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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

19481 RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2001,
de la Secretaría General Técnica, sobre apli-
cación del artículo 32 del Decreto 801/1972,
relativo a la ordenación de la actividad de la
Administración del Estado en materia de Tra-
tados Internacionales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 32
del Decreto 801/1972, de 24 de marzo, sobre orde-
nación de la actividad de la Administración del Estado
en materia de Tratados Internacionales,

Esta Secretaría General Técnica ha dispuesto la publi-
cación, para conocimiento general, de las comunicacio-
nes relativas a Tratados Internacionales, en los que Espa-
ña es parte, recibidas en el Ministerio de Asuntos Exte-
riores entre el 1 de mayo y el 31 de agosto de 2001.

A. POLÍTICOS Y DIPLOMÁTICOS

A.A POLÍTICOS.

Convenio para la Cooperación en el Marco de la Con-
ferencia Iberoamericana. San Carlos de Bariloche (Ar-
gentina), 15 de octubre de 1995. «Boletín Oficial del
Estado» número 80, de 3 de abril de 1997.

Costa Rica. 9 de noviembre de 1999. Ratificación,
entrada en vigor 8 de diciembre de 1999.

Ecuador. 28 de julio de 2000. Ratificación, entrada
en vigor 27 de agosto de 2000.

Colombia. 2 de mayo de 2001. Ratificación, entrada
en vigor 31 de mayo de 2001.

Sexto Protocolo al Acuerdo General sobre Privilegios e
Inmunidades del Consejo de Europa. Estrasburgo, 5
de marzo de 1996. «Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 43, de 19 de febrero de 1999.

Federación de Rusia. 10 de mayo de 2001. Ratifi-
cación, entrada en vigor 10 de junio de 2001.

A.B DERECHOS HUMANOS.

Convenio para la prevención y sanción del delito de geno-
cidio. Nueva York, 9 de diciembre de 1948. «Boletín
Oficial del Estado» de 8 de febrero de 1969.

Yugoslavia. 12 de marzo de 2001. Adhesión, entrada
en vigor 10 de junio de 2001 con la siguiente decla-
ración:

«La República Federal de Yugoslavia no se con-
sidera vinculada por el artículo IX del Convenio para

la Prevención y Sanción del Delito de Genocidio
y, por consiguiente, toda controversia en la que
la República Federal de Yugoslavia sea parte podrá
someterla a la jurisdicción de la Corte Internacional
de Justicia en virtud de dicho artículo, exigiéndose
en cada caso el consentimiento específico y explí-
cito de la RFY.»

Convenio Europeo para la Protección de los Derechos
Humanos y de las Libertades Fundamentales. Roma,
4 de noviembre de 1950. «Boletín Oficial del Estado»
de 10 de octubre de 1979.

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 23
de febrero de 2001. Retirada de la excepción:

El Representante Permanente del Reino Unido ante
el Consejo de Europa presenta sus saludos al Secretario
general del Consejo, y tiene el honor de hacer referencia
al apartado 3 del artículo 15 del Convenio para la pro-
tección de los derechos humanos y de las libertades
fundamentales, firmado en Roma el 4 de noviembre de
1950, así como a la notificación formulada por el enton-
ces Representante Permanente del Reino Unido ante el
entonces Secretario general en virtud del párrafo 3 del
artículo 15, con fecha de 23 de diciembre de 1988
y 23 de marzo de 1989.

La disposición a la que se hace referencia en la noti-
ficación de marzo de 1989, a saber, el artículo 14 y
el apartado 6 del anexo 5 a la Ley para la Prevención
del Terrorismo de 1989, han sido sustituidos por el artí-
culo 41 y el apartado 6 del anexo 7 a la Ley sobre
el Terrorismo de 2000. De conformidad con el artículo
41, toda persona que haya sido detenida por un policía
por existir sospechas fundadas de que es culpable de
u n d e l i t o e n v i r t u d d e l o s a r t í c u -
los 11, 12, 15 a 18, 54 y 56 a 63 de la Ley, o de
que está implicado en la comisión, preparación o ins-
tigación de actos de terrorismo, puede permanecer dete-
nida durante un período de hasta cuarenta y ocho horas
y posteriormente, en caso de que una autoridad judicial
amplíe el período de detención, hasta cinco días más.
La autoridad judicial prolongará la detención únicamente
en la medida estrictamente necesaria para la realización
de las investigaciones y pesquisas o para preservar las
pruebas relevantes con el fin de decidir si deben empren-
derse actuaciones penales. En virtud del apartado 6 del
anexo 7 a la Ley, toda persona que esté siendo interro-
gada en un puerto o en una zona fronteriza por fun-
cionario competente con el fin de determinar si está
o ha estado implicada en la comisión, preparación o
instigación de actos de terrorismo, o con el fin de deter-
minar su presencia en la zona fronteriza está relacionada
con su entrada o salida de Irlanda del Norte, podrá quedar
detenida hasta que se concluya el interrogatorio. El perío-
do de detención en virtud de dicha facultad no excederá
de nueve horas. No será posible ampliación alguna de
la detención.
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A la luz de estos cambios, las medidas a que se hace
referencia en las notificaciones de 23 de diciembre de
1988 y 23 de marzo de 1989 dejarán de estar en vigor
a partir del lunes 26 de febrero de 2001. En conse-
cuencia, las dos modificaciones quedarán retiradas a par-
tir de esa fecha y el Gobierno del Reino Unido confirma
que las disposiciones del Convenio se aplicarán de nuevo
a partir de entonces.

No obstante, esta retirada de la excepción se aplica
únicamente al Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte. No es posible retirar la excepción respecto
de las dependencias de la Corona, es decir, la Bailía
de Jersey, la Bailía de Guernsey y la Isla de Man. Las
dependencias de la Corona están estudiando activamen-
te la promulgación de nueva legislación sobre prevención
del terrorismo o la modificación de la legislación vigente
de manera que refleje los cambios introducidos en la
legislación del Reino Unido en virtud de la Ley sobre
el Terrorismo de 2000 (en la carta del Representante
Permanente de 12 de noviembre de 1998 al anterior
Secretario general se explica la postura respecto de la
legislación en las dependencias de la Corona).

Convenio Internacional sobre Eliminación de todas las
Formas de Discriminación Racial. Nueva York, 7 de
marzo de 1966. «Boletín Oficial del Estado» de 17
de mayo de 1969, 5 de noviembre de 1982.

Irlanda. 29 de diciembre de 2000. Declaración for-
mulada en virtud del artículo 14 del Convenio:

«En virtud del artículo 14, apartado 1, del Con-
venio Internacional sobre la eliminación de todas
las formas de discriminación racial, abierto a la fir-
ma en Nueva York, el 7 de marzo de 1966, Irlanda
reconoce la competencia del Comité para la eli-
minación de la discriminación racial, creado por
el Convenio antes mencionado, al objeto de recibir
y examinar las comunicaciones procedentes de
individuos o grupos de individuos de Irlanda que
denuncien ser víctimas de violaciones por parte de
Irlanda de alguno de los derechos consagrados en
dicho Convenio.

Irlanda reconoce la competencia en la inteligen-
cia de que dicho Comité no examinará ninguna
comunicación sin asegurarse previamente de que
el mismo asunto no se está examinando o ha sido
ya examinado por otro organismo internacional de
investigación o arreglo.»

Eritrea. 31 de julio de 2001. Adhesión, entrada en
vigor 30 de agosto de 2001.

Pacto Internacional sobre Derechos Políticos y Civiles.
Nueva York, 16 de diciembre de 1966. «Boletín Oficial
del Estado» de 30 de abril de 1977.

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.
21 de febrero de 2001. Notificación en virtud del párrafo
3 del artículo 4 del Pacto:

El Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte hace saber que el Reino Unido ha puesto fin
a la excepción relativa al párrafo 3 del artículo 9 del
Pacto a partir del lunes 26 de febrero de 2001.

En la misma notificación, el Gobierno del Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte hace saber, además,
que la retirada de dicha excepción no se aplicará, no
obstante, más que al Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte y que no es posible por el momento
poner fin a la misma en la Bailía de Jersey, en la Bailía
de Guernsey y en la Isla de Man.

La Misión permanente del Reino Unido de Gran Bre-
taña e Irlanda del Norte ante la Organización de las Nacio-
nes Unidas presenta sus saludos al Secretario general
de la Organización de las Naciones Unidas y tiene el
honor de hacer referencia al párrafo 3 del artículo 4
del Pacto internacional de derechos civiles y políticos
y a las notificaciones de 23 de diciembre de 1988, 23
de marzo de 1989 y 12 de diciembre de 1989 hechas
por el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte en aplicación de dicho artículo.

Las disposiciones a que se hace referencia en la noti-
ficación de marzo de 1989, a saber, el artículo 14 y
el apartado 6 del anexo 5 de la Ley de 1989 para la
prevención del terrorismo han sido sustituidos por el
artículo 41 y el apartado 6 del anexo 7 de la Ley de
2000 sobre el terrorismo. En aplicación del artículo 41,
toda persona detenida por un agente del orden público
porque existen razones fundadas para suponer que es
culpable de alguno de los delitos previstos en los artí-
culos 11, 12, 15 a 18, 64 y 56 a 63 de la Ley, o que
ha participado en la comisión, la preparación o la ins-
tigación de actos de terrorismo, puede permanecer dete-
nido durante un período de hasta cuarenta y ocho horas
y seguidamente, por decisión de una autoridad judicial,
por un período complementario que no exceda de cinco
días. La autoridad judicial prolongará el período de deten-
ción únicamente en la medida en que lo exija la situación
para poder llevar a buen fin las investigaciones y las
pesquisas o para conservar las pruebas pertinentes antes
de decidir si es preciso emprender actuaciones penales.
En virtud del apartado 6 del anexo 7 de la Ley, toda
persona interrogada en una zona portuaria o fronteriza
por un funcionario habilitado a tal fin, con vistas a deter-
minar si dicha persona participa o ha participado en la
comisión, preparación o instigación de actos de terro-
rismo, o si su presencia en la zona fronteriza está rela-
cionada con su entrada o su salida del territorio de Irlanda
del Norte, podrá ser detenida con vistas a un interro-
gatorio. Este período de detención no podrá exceder
de nueve horas. No se podrá autorizar en este caso pro-
longación alguna de la detención.

Conforme a la segunda frase del párrafo 3 del artículo
4 del Pacto, el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte comunica, por mediación de usted,
a los demás Estados partes que el Reino Unido pone
fin a la excepción relativa al párrafo 3 del artículo 9
del Pacto a partir del lunes, 26 de febrero de 2001.

La retirada de dicha excepción no se aplicará, sin
embargo, más que al Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte. No es posible por el momento poner
fin a la excepción en las dependencias de la Corona,
a saber, la Bailía de Jersey, la Bailía Guernsey y la Isla
de Man. Las dependencias de la Corona tienen el serio
propósito de promulgar una nueva legislación o de modi-
ficar la legislación vigente en materia de prevención del
terrorismo a fin de tener en cuenta las modificaciones
introducidas en la legislación del Reino Unido en virtud
de la Ley 2000 sobre el terrorismo.

Pacto Internacional sobre Derechos Económicos, Socia-
les y Culturales. Nueva York, 16 de diciembre de
1966. «Boletín Oficial del Estado» de 30 de abril
de 1977.

Congo. 21 de marzo de 2001. Retira la reserva for-
mulada en el momento de la adhesión:

El Gobierno de la República Popular del Congo declara
que no se considera obligado por las disposiciones del
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artículo 13, apartados 3 y 4, del Pacto internacional de
derechos económicos, sociales y culturales, ...

Los apartados 3 y 4 del artículo 13 del Pacto inter-
nacional de derechos económicos, sociales y culturales
expresan el principio de la libertad de enseñanza, al reco-
nocer a los padres la libertad de elegir para sus hijos
escuelas distintas de las establecidas por las autoridades
públicas. Dichas disposiciones permiten también que los
particulares funden y dirijan instituciones educativas.

En nuestro país, dichas disposiciones están en con-
tradicción con el principio de la nacionalización de la
enseñanza y con el monopolio que ostenta el Estado
en dicha área.

China. 27 de marzo de 2001. Ratificación, entrada
en vigor 27 de junio de 2001, con la siguiente decla-
ración:

De conformidad con la decisión adoptada por el Comi-
té Permanente del Noveno Congreso Popular Nacional
de la República Popular de China en su vigésima reunión,
el Presidente de la República Popular de China ratifica
mediante el presente instrumento el Pacto Internacional
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, que el
señor Qin Huasun firmó en nombre de la República Popu-
lar de China el 27 de octubre de 1997, y declara lo
siguiente:

1. El artículo 8.1.a) del Pacto se aplicará a la Repú-
blica Popular de China conforme a las disposiciones per-
tinentes de la Constitución de la República Popular de
China, de la Ley relativa a los Sindicatos de la República
Popular de China, y de la legislación laboral de la Repú-
blica Popular de China.

2. De conformidad con las Notas oficiales dirigidas
al Secretario general por el Representante Permanente
de la República Popular de China en la organización de
las Naciones Unidas, con fechas, respectivamente, de
20 de junio de 1997 y 2 de diciembre de 1999, el
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales
y Culturales será aplicable a la Región Administrativa
Especial de Hong Kong (República Popular de China)
y a la Región Administrativa Especial de Macao (Repú-
blica Popular de China) y, conforme a lo dispuesto en
la Ley fundamental de la Región Administrativa Especial
de Hong Kong (República Popular de China) y de la Ley
fundamental de la Región Administrativa Especial de
Macao (República Popular de China), se aplicará dentro
del marco de las leyes respectivas de las dos regiones
administrativas especiales, y

3. La firma por las autoridades de Taiwan del Pacto
internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cul-
turales el 5 de octubre de 1967, usurpando el nombre
de «China», es ilegal y nula y se tendrá por no puesta.

China. 20 de abril de 2001. Comunicación relativa
a la Región Administrativa Especial de Hong Kong:

1. El artículo 6 del Pacto no excluye que la RAEHK
formule disposiciones reglamentarias para la restricción
del empleo, en función de requisitos como el lugar de
nacimiento o el de residencia, con el objeto de salva-
guardar las oportunidades de empleo de los trabajadores
autóctonos de la RAEHK.

2. La expresión «federaciones o confederaciones
nacionales» del artículo 8.1.b) del Pacto debe entender-
se, en ese caso, como «federaciones o confederaciones
de la RAEHK», y dicho artículo no supondrá que las fede-
raciones o confederaciones sindicales tengan derecho
a constituir o a participar en organizaciones u organismos
políticos establecidos fuera de la RAEHK.

Convenio sobre la Eliminación de todas las Formas de
Discriminación contra la Mujer. Nueva York, 18 de
diciembre de 1979. «Boletín Oficial del Estado» de
21 de marzo de 1984.

Alemania. 19 de enero de 2001. Objeción a las reser-
vas formuladas por Arabia Saudí en el momento de la
ratificación:

«El Gobierno de la República Federal de Alema-
nia ha examinado las reservas a la Convención
sobre la Eliminación de todas las Formas de Dis-
criminación contra la Mujer formuladas por el
Gobierno del Reino de Arabia Saudí en su Nota
dirigida al Secretario general el 7 de septiembre
de 2000.

El Gobierno de la República Federal de Alemania
opina que la reserva, relativa a la compatibilidad
con la ley islámica de las normas contenidas en
la Convención, suscita dudas respecto del compro-
miso del Reino de Arabia Saudí con la Convención.
El Gobierno de la República Federal de Alemania
considera esta reserva incompatible con el objeto
y fin de la Convención.

El Gobierno de la República Federal de Alemania
toma nota, asimismo, de que la reserva al aparta-
do 2 del artículo 9 de la Convención sobre la Eli-
minación de todas las Formas de Discriminación
contra la Mujer tiene como objetivo excluir una
obligación de no discriminación tan importante en
el contexto de la Convención como para considerar
dicha reserva contraria a la esencia de la Conven-
ción.

Por consiguiente, el gobierno de la República
Federal de Alemania formula una objeción a las
reservas mencionadas formuladas por el Gobierno
del Reino de Arabia Saudí a la Convención sobre
la Eliminación de todas las Formas de Discrimina-
ción contra la Mujer.

Dicha objeción no impedirá la entrada en vigor
de la Convención entre la República Federal de Ale-
mania y el Reino de Arabia Saudí.»

República Democrática de Corea. 27 de febrero de
2001. Adhesión, entrada en vigor 29 de marzo de 2001,
con las siguientes reservas:

El Gobierno de la República Popular Democrática de
Corea no se considera obligado por lo dispuesto en la
letra f) del artículo 2, en el apartado 2 del artículo 9
y en el apartado 1 del artículo 29 de la Convención
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discrimi-
nación contra la Mujer.

Yugoslavia. 12 de marzo de 2001. Sucesión, con efec-
to 27 de abril de 1992.

Suecia. 30 de marzo de 2001. Objeción a la reserva
formulada por Arabia Saudí en el momento de la rati-
ficación:

El Gobierno sueco ha examinado la reserva formulada
por el Gobierno del Reino de Arabia Saudí al ratificar
la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas
de Discriminación contra la Mujer, en lo referente a la
interpretación de las disposiciones del Convenio que
sean incompatibles con el derecho islámico.

El Gobierno sueco es de la opinión de que esta reserva
general, que no precisa ni las disposiciones de la Con-
vención a que se aplica, ni la extensión de las excep-
ciones derivadas de la misma, suscita dudas acerca del
compromiso del Gobierno del Reino de Arabia Saudí con
respecto al objeto y finalidad de la Convención.

Constituye un interés común de los Estados que los
tratados en los que hayan decidido llegar a ser Parte
sean respetados en cuanto a su finalidad y su objeto
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por todas las Partes y que éstas estén dispuestas a intro-
ducir las medidas legislativas necesarias para poder cum-
plir sus obligaciones contraídas en virtud de dichos tra-
tados. De conformidad con el derecho consuetudinario,
tal como se encuentra codificado en la Convención de
Viena sobre el Derecho de los Tratados, toda reserva
que sea incompatible con el objeto y la finalidad de la
Convención no será admisible. En consecuencia, el
Gobierno sueco formula una objeción a la reserva general
formulada por el Gobierno del Reino de Arabia Saudí
con relación a la Convención sobre la eliminación de
todas las formas de discriminación contra la mujer.

Esta objeción no será un obstáculo para la entrada
en vigor de la Convención entre el Reino de Arabia Saudí
y el Reino de Suecia, sin que, no obstante, el Reino
de Arabia Saudí pueda acogerse a dicha reserva.

España. 5 de julio de 2001. Objeción a las reservas
formuladas por la República Popular Democrática de
Corea:

«El Gobierno del Reino de España ha examinado
las reservas hechas por el Gobierno de la República
Popular Democrática de Corea el 27 de febrero
de 2001, en relación con los artículos 2(F) y 9.2
de la Convención sobre la Eliminación de todas
las Formas de Discriminación contra la Mujer, en
el momento de su adhesión a la misma.

El Gobierno del Reino de España considera que
dichas reservas resultan incompatibles con el obje-
to y fin de la citada Convención, ya que tienen
por objeto excluir el compromiso de la R. P. D.
de Corea en relación con dos aspectos esenciales
de la Convención, uno de carácter general, cual
es la adopción de medidas, incluidas las legislativas,
para eliminar toda forma de discriminación contra
la mujer [artículo 2(F)]; y otro relativo a una forma
concreta de discriminación, la nacionalidad de los
hijos (artículo 9.2).

El Gobierno del Reino de España recuerda que
en virtud del artículo 28.2 de la Convención, no
son aceptables las reservas incompatibles con el
objeto y fin de la misma.

En consecuencia, el Gobierno del Reino de Espa-
ña objeta las mencionadas reservas hechas por el
Gobierno de la R. P. D. de Corea a la Convención
sobre la Eliminación de todas las Formas de Dis-
criminación contra la Mujer.

Esta objeción no impide la entrada en vigor de
la mencionada Convención entre el Reino de Espa-
ña y la República Popular Democrática de Corea.»

Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas
Crueles, Inhumanos o Degradantes. Nueva York, 10
de diciembre de 1984. «Boletín Oficial del Estado»
de 9 de noviembre de 1987.

Alemania. 23 de enero de 2001. Objeción a la reserva
formulada por Qatar en el momento de la adhesión:

«El Gobierno de la República Federal de Alema-
nia ha examinado la reserva a la Convención contra
la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhu-
manos o Degradantes, formulada por el Gobierno
de Qatar. El Gobierno de la República Federal de
Alemania opina que la reserva, relativa a la com-
patibilidad de las normas de la Convención con
los preceptos de la Ley islámica y de la religión
islámica suscita dudas en cuanto al compromiso
de Qatar de cumplir sus obligaciones en virtud de
la Convención. El Gobierno de la República Federal
de Alemania considera que esta reserva es incom-
patible con el objeto y fin de la Convención.

Por ello, el Gobierno de la República Federal de
Alemania formula una objeción a la reserva men-
cionada formulada por el Gobierno de Qatar a la
Convención.

Dicha objeción no impide la entrada en vigor
de la Convención entre la República Federal de Ale-
mania y Qatar.»

Dinamarca. 21 de febrero de 2001. Objeción a la
reserva formulada por Qatar en el momento de la adhe-
sión:

«El Gobierno danés ha examinado el contenido
de la reserva formulada por el Gobierno de Qatar,
en relación con la Convención contra la Tortura
y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degra-
dantes, por lo que respecta a la interpretación de
las disposiciones de la Convención que son incom-
patibles con los preceptos del derecho islámico y
de la religión islámica. El Gobierno danés considera
que dicha reserva de carácter general es incom-
patible con el objeto y fin de la Convención y suscita
dudas en cuanto al compromiso de Qatar de cum-
plir sus obligaciones en virtud de la Convención.
En opinión del Gobierno danés, no se aplica ninguna
restricción temporal a las objeciones formuladas
en relación con las reservas que son inadmisibles
según el derecho internacional.

Por las razones mencionadas, el Gobierno danés
formula una objeción a la reserva mencionada for-
mulada por el Gobierno de Qatar.

Dicha objeción no impedirá la entrada en vigor
de la Convención entre Qatar y Dinamarca.»

Francia. 24 de enero de 2001. Objeción a la reserva
formulada por Qatar en el momento de la adhesión:

«El Gobierno de la República Francesa ha exa-
minado con atención la reserva formulada por el
Gobierno de Qatar a la Convención contra la Tortura
y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degra-
dantes, de 10 de diciembre de 1984, por la que
se excluye de cualquier interpretación de la Con-
vención que sea incompatible con los preceptos
de la Ley y la religión islámicas. La reserva, que
tiene como objetivo hacer prevalecer en una medi-
da indeterminada el derecho y la práctica internas
sobre la Convención, es de alcance general. Su
enunciado vacía de contenido el compromiso de
Qatar y hace imposible toda la valoración por los
otros Estados Partes.

Por ello, el Gobierno de la República Francesa
presenta una objeción a la reserva formulada por
Qatar.»

Italia. 5 de febrero de 2001. Comunicación relativa
a la reserva formulada por Qatar en el momento de la
adhesión:

«El Gobierno de la República Italiana ha exami-
nado la reserva a la Convención contra la Tortura
y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degra-
dantes, formulada por el Gobierno de Qatar. El
Gobierno de la República Italiana cree que la reser-
va relativa a la compatibilidad de las normas de
la Convención con los preceptos de la Ley y la
religión islámicas suscita dudas respecto del com-
promiso de Qatar de cumplir sus obligaciones en
virtud de la Convención. El Gobierno de la República
Italiana considera que dicha reserva es incompa-
tible con el objeto y fin de la Convención, de con-
formidad con el artículo 19 de la Convención de
Viena sobre Derecho de los Tratados de 1969. La
reserva en cuestión no entra dentro del ámbito del
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párrafo 5 del artículo 20, por lo que pueden for-
mularse objeciones respecto de la misma en cual-
quier momento.

Por ello, el Gobierno de la República Italiana pre-
senta una objeción a la reserva mencionada for-
mulada por el Gobierno de Qatar a la Convención.

Dicha objeción no impedirá la entrada en vigor
de la Convención entre Italia y Qatar.»

Países Bajos. 19 de enero de 2001. Objeción a la
reserva formulada por Qatar en el momento de la adhe-
sión:

«El Gobierno del Reino de los Países Bajos con-
sidera que la reserva relativa a la legislación nacio-
nal de Qatar, por la que se pretende limitar las
responsabilidades del Estado que formula la reserva
en virtud de la Convención invocando su legislación
nacional, puede suscitar dudas en cuanto al com-
promiso de dicho Estado con el objeto y fin de
la Convención y, además, contribuir a minar las
bases del derecho internacional de los tratados.

Es interés común de los Estados que se respeten
los tratados en que ellos mismos han elegido ser
partes, en cuanto a su objeto y fin, por todas las
partes.

Por ello, el Gobierno del Reino de los Países Bajos
formula una objeción a la reserva formulada por
el Gobierno de Qatar.

Dicha objeción no constituye obstáculo para la
entrada en vigor de la Convención entre el Reino
de los Países Bajos y Qatar.»

Sierra Leona. 25 de abril de 2001. Ratificación, entra-
da en vigor 25 de mayo de 2001.

Nigeria. 28 de junio de 2001. Ratificación, entrada
en vigor 28 de julio de 2001.

Seychelles. 6 de agosto de 2001. Declaración for-
mulada en virtud del artículo 22:

«La República de Seychelles acepta sin reservas
la competencia del Comité contra la Tortura.»

San Vicente y Granadinas. 1 de agosto de 2001.
Adhesión, entrada en vigor 31 de agosto de 2001.

Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos Destinado a Abolir
la Pena de Muerte Adoptado por la Asamblea General
de Naciones Unidas. Nueva York, 15 de diciembre
de 1989. «Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio
de 1991.

Bosnia-Herzegovina. 16 de marzo de 2001. Ratifica-
ción, entrada en vigor 16 de junio de 2001.

Convención sobre los Derechos del Niño. Nueva York,
20 de noviembre de 1989. «Boletín Oficial del Estado»
de 31 de diciembre de 1990.

Países Bajos. 18 de diciembre de 2000. Aplicación
territorial respecto a Aruba con las siguientes reservas
y declaraciones:

«Artículo 26.

El Reino de los Países Bajos acepta las dispo-
siciones del artículo 26 de la Convención con la
reserva de que dichas disposiciones no implicarán
ningún derecho independiente de los niños a la
seguridad social, incluidos los seguros sociales.

Artículo 37.
El Reino de los Países Bajos acepta lo dispuesto

en el artículo 37(c) de la Convención con la reserva
de que dichas disposiciones no impedirán:

La aplicación de la legislación penal relativa a
los adultos a menores que tenga dieciséis o más
años, siempre que se hayan cumplido ciertos cri-
terios previstos por la Ley;

Que un menor que haya quedado detenido no
siempre deba alojarse separadamente de los adul-
tos; si el número de menores que han de quedar
detenidos en un momento dado es inesperadamen-
te elevado, puede resultar inevitable su alojamiento
(temporal) junto con adultos.

Artículo 40.
El Reino de los Países Bajos acepta las dispo-

siciones del artículo 40 de la Convención con la
reserva de que en los casos de delitos leves podrá
celebrarse el juicio sin la presencia de asistencia
letrada y que, con respecto a dichos delitos, se
mantiene la posición de que no se prevé en todos
los casos una revisión de los hechos o de cua-
lesquiera medidas impuestas como consecuencia
de los mismos.

Artículo 14.
El Gobierno del Reino de los Países Bajos entien-

de que el artículo 14 de la Convención es conforme
a las disposiciones del artículo 18 del Pacto Inter-
nacional de Derechos Civiles y Políticos de 19 de
diciembre de 1966, y que dicho artículo incluirá
la libertad de un menor de profesar o adoptar una
religión o creencia de su propia elección tan pronto
como el menor sea capaz de realizar dicha elección
en vista de su edad o grado de madurez.

Artículo 22.
El Gobierno del Reino de los Países Bajos declara

que habida cuenta de que Aruba no está vinculada
por la Convención sobre el Estatuto de los Refu-
giados de 1951, el artículo 22 de la presente Con-
vención se interpretará en el sentido de que con-
tiene una referencia únicamente a los demás ins-
trumentos internacionales en materia de derechos
humanos o humanitarios que sean vinculantes para
el Reino de los Países Bajos respecto de Aruba.

Artículo 38.
Respecto del artículo 38 de la Convención, el

Gobierno del Reino de los Países Bajos declara que
es de la opinión de que no se debería permitir a
los Estados implicar a menores directa o indirec-
tamente en hostilidades y que la edad mínima para
el reclutamiento o la incorporación de menores a
las fuerzas armadas debería estar por encima de
los quince años. En tiempos de conflicto armado,
deberán prevalecer las disposiciones que mejor
garanticen la protección de los menores en virtud
del derecho internacional, como se hace referencia
en el artículo 41 de la Convención.»

Yugoslavia. 12 de marzo de 2001. Sucesión con efec-
to 27 de abril de 1992 y retira la reserva formulada
por la República Socialista Federativa de Yugoslavia.

Convenio Marco para la Protección de las Minorías
Nacionales. Estrasburgo, 1 de febrero de 1995. «Bo-
letín Oficial del Estado» número 20, de 23 de enero
de 1998; número 37, de 12 de febrero de 1998,
y número 39, de 4 de marzo de 1998.

Yugoslavia. 11 de mayo de 2001. Adhesión, entrada
en vigor 1 de septiembre de 2001.



BOE núm. 251 Viernes 19 octubre 2001 38383

Polonia. 20 de diciembre de 2000. Ratificación, entra-
da en vigor 1 de abril de 2001, con las siguientes decla-
raciones:

Teniendo en cuenta que el Convenio Marco para la
Protección de las Minorías Nacionales no contiene defi-
nición alguna del concepto de minorías nacionales, la
República de Polonia declara que entiende este término
como minorías nacionales residentes dentro del territorio
de la República de Polonia y cuyos miembros son al
mismo tiempo ciudadanos polacos.

La República de Polonia aplicará el Convenio Marco,
de conformidad con el artículo 18 del Convenio, median-
te la celebración de los acuerdos internacionales a que
se hace referencia en dicho artículo, cuyo objetivo será
la protección de las minorías nacionales en Polonia y
las minorías o grupos de polacos en otros Estados.

Convenio para la Protección de los Derechos Humanos
y la Dignidad del Ser Humano con Respecto a las
Aplicaciones de la Biología y la Medicina, Convenio
Relativo a los Derechos Humanos y la Biomedicina.
Oviedo, 4 de abril de 1997. «Boletín Oficial del Esta-
do» número 251, de 20 de octubre de 1999, y núme-
ro 270, de 11 de noviembre de 1999.

Rumania. 24 de abril de 2001. Ratificación, entrada
en vigor 1 de agosto de 2001.

Protocolo Facultativo a la Convención sobre la Elimina-
ción de Todas las Formas de Discriminación contra
la Mujer. Nueva York, 6 de octubre de 1999. «Boletín
Oficial del Estado» número 190, de 9 de agosto
de 2001.

República Dominicana. 10 de agosto de 2001. Rati-
ficación, entrada en vigor 10 de noviembre de 2001.

Azerbaiyán. 1 de junio de 2001. Ratificación, entrada
en vigor 1 de septiembre de 2001.

A.C DIPLOMÁTICOS Y CONSULARES.

Convenio sobre Privilegios e Inmunidades de las Nacio-
nes Unidas. Londres, 13 de febrero de 1946. «Boletín
Oficial del Estado» de 17 de octubre de 1974.

Mozambique. 8 de mayo de 2001. Adhesión.
Uganda. 9 de julio de 2001. Adhesión, entrada en

vigor 9 de julio de 2001.

Acuerdo General sobre Privilegios e Inmunidades del
Consejo de Europa. París, 2 de septiembre de 1949,
y Protocolo Adicional, Estrasburgo, 6 de noviembre
de 1952. «Boletín Oficial del Estado» de 14 de julio
de 1982.

Armenia. 25 de junio de 2001. Adhesión.

Tercer Protocolo Adicional al Acuerdo General sobre Pri-
vilegios e Inmunidades del Consejo de Europa (hecho
en Estrasburgo el 6 de marzo de 1959) y al Estatuto
por el que se modifica el Fondo de Desarrollo Social
del Consejo de Europa. «Boletín Oficial del Estado»
número 8, de 9 de enero de 1997.

República Checa. 9 de febrero de 2001. Adhesión,
con la siguiente declaración:

La República Checa notifica lo siguiente, respecto del
artículo 3 del Protocolo, en relación con la autoridad
responsable para la fórmula ejecutoria:

«La legislación de la República Checa permite
el reconocimiento y la ejecución de las decisiones

arbitrales extranjeras definitivas y ejecutorias en la
República Checa. La legislación aplicable está reco-
gida en los artículos 38 y 39 de la Ley núme-
ro 216/1994 que regula los procedimientos de
arbitraje y la ejecución de las decisiones arbitrales.

La aplicación de una decisión arbitral extranjera
en la República Checa está supeditada a la decisión
del Tribunal de distrito competente; las vías legales
son las mismas que las previstas para la ejecución
de las decisiones de los Tribunales nacionales. No
obstante, el Tribunal de distrito competente que
decide acerca de la ejecución debe hacer constar
los motivos de dicha decisión. El Tribunal de distrito
no expide ninguna decisión separada sobre el reco-
nocimiento de una decisión arbitral extranjera y
ordena directamente la ejecución de dicha decisión
arbitral extranjera.»

Convención sobre las Misiones Especiales y Protocolo
Facultativo sobre la Solución Obligatoria de Contro-
versias. Nueva York, 8 de diciembre de 1969. «Boletín
Oficial del Estado» número 159, de 4 de julio de 2001.

Declaraciones y reservas:

Bulgaria

Reserva relativa al artículo 8:

De conformidad con el principio de igualdad soberana
de los Estados, la República Popular de Bulgaria con-
sidera que, en caso de diferencia en la especificación
del tamaño de la misión especial, esta cuestión deberá
zanjarse mediante acuerdo entre el Estado de envío y
el Estado receptor.

Reserva relativa al artículo 25:

La República Popular de Bulgaria no acepta la dis-
posición del artículo 25.1 del Convenio, según la cual
los agentes del Estado receptor podrán acceder a los
locales en que se encuentre establecida la misión espe-
cial en caso de incendio u otro desastre sin el consen-
timiento expreso del jefe de la misión especial o, en
su caso, del jefe de la misión permanente.

Declaración:

La República Popular de Bulgaria considera necesario
subrayar que el artículo 50 del Convenio, que excluye
a cierto número de Estados de llegar a ser partes en
el mismo, tiene un carácter injustificablemente restric-
tivo. Esta disposición es incompatible con la misma natu-
raleza del Convenio, que es de carácter universal y debe-
ría estar abierto a la adhesión de todos los Estados.

Cuba

Reserva:

El Gobierno Revolucionario de la República de Cuba
formula una reserva expresa con respecto a la frase ter-
cera del párrafo 1 del artículo 25 del Convenio, y, en
consecuencia, no acepta la presunción de consentimien-
to para acceder a los locales de la misión especial por
cualquiera de las razones mencionadas en ese párrafo
o por cualesquiera otras razones.
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Declaración:

El Gobierno Revolucionario de la República de Cuba
considera que las disposiciones de los artículos 50 y 52
del Convenio son discriminatorios por naturaleza, por
cuanto que, si bien el Convenio trata de materias que
afectan a los intereses de todos los Estados, dichas dis-
posiciones niegan a cierto número de Estados el derecho
a firmar y a adherirse al Convenio, situación que es con-
traria al principio de igualdad soberana de los Estados.

Sexto Protocolo Adicional del Acuerdo General sobre
Privilegios e Inmunidades del Consejo de Europa (nú-
mero 162). Estrasburgo, 5 de marzo de 1996. «Bo-
letín Oficial del Estado» número 43, de 19 de febrero
de 1999.

Grecia. 19 de marzo de 2001. Ratificación, entrada
en vigor 20 de abril de 2001.

Bulgaria. 31 de mayo de 2001. Ratificación, entrada
en vigor 1 de julio de 2001, con la siguiente declaración:

«La República de Bulgaria declara que, de con-
formidad con el artículo 4, párrafo 2b, las dispo-
siciones del artículo 4, párrafo 2, no se aplicarán
a los ciudadanos de Bulgaria.»

Moldova. 25 de junio de 2001. Ratificación, entrada
en vigor 28 de julio de 2001.

«La República Moldova declara que el presente
Protocolo no será aplicado en el territorio contro-
lado por las autoridades de la autoproclamada “Mol-
davian Dniestrean Republic” hasta el arreglo final
del conflicto en esta Región.»

B. MILITARES

B.A DEFENSA.

B.B GUERRA.

Convención para el Arreglo Pacífico de los Conflictos
Internacionales. La Haya, 18 de octubre de 1907.
«Gaceta de Madrid» de 20 de junio de 1913.

Marruecos. 5 de abril de 2001. Adhesión, entrada
en vigor 4 de junio de 2001.

Letonia. 13 de junio de 2001. Adhesión, entrada en
vigor 12 de agosto de 2001.

B.C ARMAS Y DESARME.

Convención para la Prohibición del Desarrollo, Produc-
ción y Almacenamiento de Armas Bacteriológicas y
Toxínicas y sobre su Destrucción. Washington, Lon-
dres y Moscú, 10 de abril de 1972. «Boletín Oficial
del Estado» de 11 de julio de 1979.

Yugoslavia. 12 de marzo de 2001. Sucesión con efec-
to desde 27 de abril de 1992.

Convención sobre Prohibiciones o Restricciones del
Empleo de Ciertas Armas Convencionales que puedan
Considerarse Excesivamente Nocivas o de Efectos
Indiscriminados (y Protocolos I, II y III). Ginebra, 10
de octubre de 1980. «Boletín Oficial del Estado» de
14 de abril de 1994.

República de Corea. 9 de mayo de 2001. Adhesión,
entrada en vigor 9 de noviembre de 2001.

En el momento de la adhesión, la República de Corea
notificó su consentimiento al Protocolo I Anejo a la
Convención.

Protocolo sobre Prohibiciones o Restricciones del
Empleo de Minas, Armas Trampa y otros Artefactos
según fue enmendado el 3 de mayo de 1996 (Pro-
tocolo II según fue enmendado el 3 de mayo de
1996), anexo a la Convención sobre Prohibiciones
o Restricciones del Empleo de Ciertas Armas Con-
vencionales que puedan Considerarse Excesivamente
Nocivas o de Efectos Indiscriminados. Ginebra, 3
mayo de 1996. «Boletín Oficial del Estado» número
269, de 10 de noviembre de 1998.

República Moldova. 16 de julio de 2001. Aceptación,
entrada en vigor 16 de enero de 2002.

Convenio sobre la Prohibición del Empleo, Almacena-
miento, Producción y Transferencia de Minas Anti-
personal y su Destrucción. Oslo, 18 de septiembre
de 1997. «Boletín Oficial del Estado» número 62, de
13 de marzo de 1999.

Congo. 4 de mayo de 2001. Adhesión, entrada en
vigor 1 de noviembre de 2001.

Cabo Verde. 14 de mayo de 2001. Ratificación, entra-
da en vigor 1 de noviembre de 2001.

Uruguay. 7 de junio de 2001. Ratificación, entrada
en vigor 1 de diciembre de 2001.

Guinea Bissau. 22 de mayo de 2001. Ratificación,
entrada en vigor 1 de noviembre de 2001.

B.D DERECHO HUMANITARIO.

C. CULTURALES Y CIENTÍFICOS

C.A CULTURALES.

Convenio para la Protección de los Bienes Culturales
en caso de Conflicto Armado. La Haya, 14 de mayo
de 1954. «Boletín Oficial del Estado» de 24 de
noviembre de 1960.

Ruanda. 28 de diciembre de 2000. Aceptación, entra-
da en vigor 28 de marzo de 2001.

Protocolo para la Protección de los Bienes Culturales
en caso de Conflicto Armado. La Haya, 14 de mayo
de 1954. «Boletín Oficial del Estado» de 25 de julio
de 1992.

Panamá. 8 de marzo de 2001. Adhesión, entrada
en vigor 8 de junio de 2001.

Estatuto del Centro Internacional de Estudios de los Pro-
blemas Técnicos para la Conservación y Restauración
de los Bienes Culturales (ICCROM). París, 27 de
abril de 1957. «Boletín Oficial del Estado» de 4 de
julio de 1958.

Arabia Saudí. 19 de enero de 2000. Aceptación,
entrada en vigor 18 de febrero de 2000.

Convención Relativa a la Lucha Contra las Discrimina-
ciones en la Esfera de la Enseñanza adoptadas el
14 de diciembre de 1960 por la Conferencia General
de las Naciones Unidas. «Boletín Oficial del Estado»
de 1 de noviembre de 1969.

Ruanda. 28 de diciembre de 2000. Ratificación, entra-
da en vigor 28 de marzo de 2001.
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Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial,
Cultural y Natural. París, 16 de noviembre de 1972.
«Boletín Oficial del Estado» de 1 de julio de 1982.

Ruanda. 28 de diciembre de 2000. Aceptación, entra-
da en vigor 28 de marzo de 2001.

Convenio para la Salvaguarda del Patrimonio Arquitec-
tónico en Europa. Granada, 3 de octubre de 1985.
«Boletín Oficial del Estado» de 30 de junio de 1989.

Eslovaquia. 7 de marzo de 2001. Ratificación, entrada
en vigor 1 de julio de 2001, con la siguiente reserva:

«La República Eslovaca, de conformidad con el
artículo 25, apartado 1, del Convenio para la sal-
vaguarda del patrimonio arquitectónico de Europa,
declara que se reserva el derecho de no acatar
las disposiciones de la letra d) del apartado 2 del
Convenio, relativas a la expropiación forzosa de un
bien protegido.»

C.B CIENTÍFICOS.

C.C PROPIEDAD INDUSTRIAL E INTELECTUAL.

Arreglo de Niza Relativo a la Clasificación Internacional
de los Productos y Servicios para el Registro de las
Marcas de 15 de junio de 1957 y revisado en Esto-
colmo el 14 de julio de 1967. «Boletín Oficial del
Estado» de 15 de junio de 1967, y número 64, de
15 de marzo de 1979.

Mongolia. 16 de marzo de 2001. Ratificación, entrada
en vigor 16 de junio de 2001.

Arreglo de Locarno que establece una Clasificación Inter-
nacional de Dibujos y Modelos Industriales. Locarno,
8 de octubre de 1968. «Boletín Oficial del Estado»
de 16 de noviembre de 1973.

Mongolia. 16 de marzo de 2001. Adhesión, entrada
en vigor 16 de junio de 2001.

Acuerdo de Estrasburgo relativo a la Clasificación Inter-
nacional de Patentes. Estrasburgo, 24 de marzo de
1971, modificado el 28 de septiembre de 1979. «Bo-
letín Oficial del Estado» de 1 de enero de 1976.

Mongolia. 16 de marzo de 2001. Adhesión, entrada
en vigor 16 de marzo de 2002.

Eslovenia. 10 de mayo de 2001. Adhesión, entrada
en vigor 10 de mayo de 2002.

Convenio para la Protección de Productores de Fono-
gramas contra la Reproducción no Autorizada de sus
Fonogramas. Ginebra, 29 de octubre de 1971. «Bo-
letín Oficial del Estado» de 7 de septiembre de 1974.

Kazajstan. 3 de mayo de 2001. Adhesión, entrada
en vigor 3 de agosto de 2001.

Azerbaiyan. 1 de junio de 2001. Adhesión, entrada
en vigor 1 de septiembre de 2001.

Protocolo concerniente al Arreglo de Madrid relativo al
Registro Internacional de Marcas adoptado en Madrid
el 27 de junio de 1989. «Boletín Oficial del Estado»
de 18 de noviembre de 1995.

Mongolia. 16 de marzo de 2001. Adhesión, entrada
en vigor 16 de junio de 2001.

Tratado de Cooperación en Materia de Patentes (PCT)
elaborado en Washington el 19 de junio de 1970,
enmendado el 2 de octubre de 1979 y modificado
el 3 de febrero de 1984 y su Reglamento de eje-
cución. «Boletín Oficial del Estado» de 7 de noviembre
de 1989.

Filipinas. 17 de mayo de 2001. Ratificación, entrada
en vigor 17 de agosto de 2001.

Guinea Ecuatorial. 17 de abril de 2001. Adhesión,
entrada en vigor 17 de julio de 2001.

C.D VARIOS.

Acuerdo Internacional para el Establecimiento de la Uni-
versidad para la Paz y Carta de la Universidad para
la Paz. Nueva York, 5 de diciembre de 1980. «Boletín
Oficial del Estado» de 26 de junio de 1981.

Yugoslavia. 12 de marzo de 2001. Sucesión con efec-
to desde 27 de abril de 1992.

Guyana. 9 de agosto de 2001. Adhesión.

Convenio Europeo sobre Televisión Transfronteriza.
Estrasburgo, 5 de mayo de 1989. «Boletín Oficial del
Estado» número 96, de 22 de abril de 1998.

Lituania. 27 de septiembre de 2000. Ratificación,
entrada en vigor 1 de enero de 2001.

9 de marzo de 2001. Declaración.

«El Gobierno de la República de Lituania designa
al Ministère de la Culture como la autoridad com-
petente de conformidad con el artículo 19, párra-
fo 2, del Convenio.»

D. SOCIALES

D.A SALUD.

Protocolo que somete a Fiscalización Internacional Cier-
tas Drogas no Comprendidas en el Convenio de 13
de julio de 1931 para Limitar la Fabricación y Regla-
mentar la Distribución de Estupefacientes, modificado
por el Protocolo firmado en Lake Sucess (Nueva York,
el 11 de diciembre de 1946). París, 19 de noviembre
de 1948. «Boletín Oficial del Estado» de 10 de marzo
de 1956.

Paraguay. 15 de agosto de 2001. Aceptación, entrada
en vigor 14 de septiembre de 2001.

Protocolo para Limitar y Reglamentar el Cultivo de la
Adormidera y la Producción, el Comercio Internacio-
nal, el Comercio al Por Mayor y el Uso del Opio. Nueva
York, 23 de junio de 1953. «Boletín Oficial del Estado»
de 24 de septiembre de 1963.

Paraguay. 15 de agosto de 2001. Adhesión, entrada
en vigor 14 de septiembre de 2001.

Convenio Europeo de Asistencia Social y Médica y Pro-
tocolo Adicional. París, 11 de diciembre de 1953.
«Boletín Oficial del Estado» de 17 de febrero y 15
de marzo de 1984.

Alemania. 14 de febrero de 2001. Enmienda al ane-
jo I:

El nuevo texto de la letra c) del artículo relativo a
la República Federal de Alemania, en el anexo I del Con-
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venio Europeo de Asistencia Social y Médica, será el
siguiente:

«c) Los apartados 3, 19, y 69 de la Ley relativa
a la prevención de las enfermedades infecciosas
del ser humano y a la lucha contra dichas enfer-
medades (Infektionsschutzgesetz-IfSG, artículo 1 de
la Ley para la revisión de la legislación en materia
de epidemias de 20 de julio de 2000, Boletín de
Legislación Federal I, p. 1045).»

Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes,
enmendada por el Protocolo de Modificación de la
Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes.
Nueva York, 8 de agosto de 1975. «Boletín Oficial
del Estado» de 4 de noviembre de 1981.

Albania. 14 de agosto de 2001. Adhesión, entrada
en vigor 13 de septiembre de 2001.

Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico
Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas.
Viena, 20 de diciembre de 1988. «Boletín Oficial del
Estado» de 10 de noviembre de 1990.

Albania. 27 de junio de 2001. Adhesión, entrada en
vigor 25 de septiembre de 2001.

Convenio contra el Dopaje (número 135 del Consejo
de Europa). Estrasburgo, 16 de noviembre de 1989.
«Boletín Oficial del Estado» de 11 de junio de 1992.

Yugoslavia. 28 de febrero de 2001. Adhesión, entrada
en vigor 1 de abril de 2001.

D.B TRÁFICO DE PERSONAS.

Convención sobre la Esclavitud firmada en Ginebra el
25 de septiembre de 1926 y enmendada por el Pro-
tocolo hecho en la sede de las Naciones Unidas el
7 de diciembre de 1953. «Gaceta de Madrid» de 22
de diciembre de 1927 y «Boletín Oficial del Estado»
de 4 de enero de 1977.

Uruguay. 7 de junio de 2001. Adhesión.

Convención Suplementaria sobre la Abolición de la Escla-
vitud, la Trata de Esclavos y las Instituciones y Prác-
ticas Análogas a la Esclavitud. Ginebra, 7 de sep-
tiembre de 1956. «Boletín Oficial del Estado» de 29
de diciembre de 1967.

Uruguay. 7 de junio de 2001. Adhesión.

Convención Internacional contra la Toma de Rehenes.
Nueva York, 17 de diciembre de 1979. «Boletín Oficial
del Estado» de 7 de julio de 1984.

Perú. 6 de julio de 2001. Adhesión, entrada en vigor
5 de agosto de 2001.

D.C TURISMO.

D.D MEDIO AMBIENTE.

Convenio relativo a Humedales de Importancia Interna-
cional Especialmente como Hábitat de Aves Acuá-
ticas. Ramsar, 2 de febrero de 1971. «Boletín Oficial
del Estado» de 20 de agosto de 1982.

Cuba. 12 de abril de 2001. Adhesión, entrada en
vigor 12 de agosto de 2001.

De conformidad con el artículo 2 del Convenio, Cuba
designó para que figurara en la lista de zonas húmedas
el siguiente humedal «La Ciénaga de Zapata», que se
encuentra al sur de la provincia de Matanzas.

Protocolo de Enmienda del Convenio relativo a los Hume-
dales de Importancia Internacional, Especialmente
como Hábitat de Aves Acuáticas. París, 3 de diciem-
bre de 1982. «Boletín Oficial del Estado» de 14 de
julio de 1987.

Cuba. 12 de abril de 2001. Adhesión, entrada en
vigor 12 de agosto de 2001.

Convenio de Viena para la Protección de la Capa de
Ozono. Viena, 22 de marzo de 1985. «Boletín Oficial
del Estado» de 16 de noviembre de 1988.

Palau. 29 de mayo de 2001. Adhesión, entrada en
vigor 27 de agosto de 2001.

Camboya. 27 de junio de 2001. Adhesión, entrada
en vigor 25 de septiembre de 2001.

Cabo Verde. 31 de julio de 2001. Adhesión, entrada
en vigor 29 de octubre de 2001.

Somalia. 1 de agosto de 2001. Adhesión, entrada
en vigor 30 de octubre de 2001.

Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que Ago-
tan la Capa de Ozono. Montreal, 16 de septiembre
de 1987. «Boletín Oficial del Estado» de 17 de marzo
de 1989.

Palau. 29 de mayo de 2001. Adhesión, entrada en
vigor 27 de agosto de 2001.

Camboya. 27 de junio de 2001. Adhesión, entrada
en vigor 25 de septiembre de 2001.

Cabo Verde. 31 de julio de 2001. Adhesión, entrada
en vigor 29 de octubre de 2001.

Somalia. 1 de agosto de 2001. Adhesión, entrada
en vigor 30 de octubre de 2001.

Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos
Transfronterizos de los Desechos Peligrosos y su Eli-
minación. Basilea, 22 de marzo de 1989. «Boletín
Oficial del Estado» de 22 de septiembre de 1994.

Azerbaiyan. 1 de julio de 2001. Adhesión, entrada
en vigor 30 de agosto de 2001.

Enmienda al Protocolo de Montreal relativo a las Sus-
tancias que Agotan la Capa de Ozono (publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» de 17 de marzo de
1989) adoptada en Londres el 29 de junio de 1990.
«Boletín Oficial del Estado» de 14 de julio de 1992.

Yemen. 23 de abril de 2001. Adhesión, entrada en
vigor 22 de julio de 2001.

Chad. 30 de mayo de 2001. Ratificación, entrada
en vigor 28 de agosto de 2001.

Cabo Verde. 31 de julio de 2001. Adhesión, entrada
en vigor 29 de octubre de 2001.

Somalia. 1 de agosto de 2001. Adhesión, entrada
en vigor 30 de octubre de 2001.

República Moldova. 25 de junio de 2001. Adhesión,
entrada en vigor 23 de septiembre de 2001.

Palau. 29 de mayo de 2001. Adhesión, entrada en
vigor 27 de agosto de 2001.
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Convenio sobre Evaluación del Impacto en el Medioam-
biente en un Contexto Transfronterizo. Espoo (Fin-
landia), 25 de febrero de 1991. «Boletín Oficial del
Estado» número 261, de 31 de octubre de 1997.

Kirguizistan. 1 de mayo de 2001. Adhesión, entrada
en vigor 30 de julio de 2001.

Estonia. 25 de abril de 2001. Adhesión, entrada en
vigor 24 de julio de 2001.

Francia. 15 de junio de 2001. Exclusión territorial.

«El Gobierno de la República Francesa, declara
que el convenio sobre evaluación del impacto en
el medioambiente en un contexto transfronterizo,
Espoo (Finlandia) 25 febrero 199, no se aplica al
territorio de la Polinesia francesa.»

Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del
Medio Ambiente. Madrid, 4 de octubre de 1991. «Bo-
letín Oficial del Estado» número 42, de 18 de febrero
de 1998.

Ucrania. 25 de mayo de 2001. Adhesión, entrada
en vigor 24 de junio de 2001.

Enmienda al Protocolo de Montreal relativo a las Sus-
tancias que Agotan la Capa de Ozono (publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» de 17 de marzo, 15
de noviembre y 28 de febrero de 1990), adoptada
en la cuarta reunión de las partes del Protocolo de
Montreal, celebrada en Copenhague del 23 al 25
de noviembre de 1992. «Boletín Oficial del Estado»
de 15 de septiembre de 1995.

Yemen. 23 de abril de 2001. Adhesión, entrada en
vigor 22 de julio de 2001.

Chad. 30 de mayo de 2001. Ratificación, entrada
en vigor 28 de agosto de 2001.

Cabo Verde. 31 de julio de 2001. Adhesión, entrada
en vigor 29 de octubre de 2001.

Somalia. 1 de agosto de 2001. Adhesión, entrada
en vigor 30 de octubre de 2001.

República Moldova. 25 de junio de 2001. Adhesión,
entrada en vigor 23 de septiembre de 2001.

Palau. 29 de mayo de 2001. Adhesión, entrada en
vigor 27 de agosto de 2001.

Paraguay. 27 de abril de 2001. Ratificación, 26 de
julio de 2001.

Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra
la Desertificación en los Países Afectado por Sequía
Grave o Desertificación, en particular en África. París,
17 de junio de 1994. «Boletín Oficial del Estado»
de 11 de febrero de 1997.

Eslovenia. 28 de junio de 2001. Adhesión, entrada
en vigor 26 de septiembre de 2001.

Enmienda al Protocolo de Montreal relativo a las Sus-
tancias que Agotan la Capa de Ozono, aprobada por
la novena reunión de las partes. Montreal, 17 de sep-
tiembre de 1997. «Boletín Oficial del Estado» número
258, de 28 de octubre de 1999.

Yemen. 23 de abril de 2001. Adhesión, entrada en
vigor 22 de julio de 2001.

Chad. 30 de mayo de 2001. Ratificación, entrada
en vigor 28 de agosto de 2001.

Cabo Verde. 31 de julio de 2001. Adhesión, entrada
en vigor 29 de octubre de 2001.

Somalia. 1 de agosto de 2001. Adhesión, entrada
en vigor 30 de octubre de 2001.

República Moldova. 25 de junio de 2001. Adhesión,
entrada en vigor 23 de septiembre de 2001.

Palau. 29 de mayo de 2001. Adhesión, entrada en
vigor 27 de agosto de 2001.

Paraguay. 27 de abril de 2001. Ratificación, entrada
en vigor 26 de julio de 2001.

Italia. 1 de mayo de 2001. Ratificación, entrada en
vigor 30 de julio de 2001.

Rumania. 21 de mayo de 2001. Aceptación, entrada
en vigor 19 de agosto de 2001.

Finlandia. 18 de junio de 2001. Aceptación, entrada
en vigor 16 de septiembre de 2001.

Mónaco. 26 de julio de 2001. Aceptación, entrada
en vigor 24 de octubre de 2001.

Bangladesh. 27 de julio de 2001. Aceptación, entrada
en vigor 25 de octubre de 2001.

D.E SOCIALES.

Acuerdo Provisional Europeo sobre los Regímenes de
Seguridad Social Relativos a la Vejez, Invalidez y a
los Sobrevivientes y Protocolo Adicional al Mismo.
París, 11 de diciembre de 1983. «Boletín Oficial del
Estado» de 21 de mayo de 1984.

República Checa. 9 de febrero de 2001. Declaración:

La República Checa notifica en virtud del apartado
2 del artículo 8 del Acuerdo, a los efectos de su inclusión
en el anexo II del mismo que:

El 19 de enero de 1999 se firmó un Acuerdo entre
la República Checa y la República de Chipre en materia
de seguridad social, que entró en vigor el 1 de marzo
de 2000,

y que

El 27 de enero de 1999 se firmó un Acuerdo entre
la República Checa y la República de Lituania en materia
de seguridad social, que entró en vigor el 1 de agosto
de 2000.

E. JURÍDICOS

E.A ARREGLOS DE CONTROVERSIAS

Convenio Europeo sobre Arbitraje Comercial Internacio-
nal. Ginebra, 21 de abril de 1961. «Boletín Oficial
del Estado» de 4 de octubre de 1975.

Yugoslavia. 12 de marzo de 2001. Sucesión con efec-
to desde 27 de abril de 1992.

Albania. 27 de junio de 2001. Adhesión, entrada en
vigor 25 de septiembre de 2001.

E.B DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO

Convenio de Viena sobre el Derecho de los Tratados.
Viena, 23 de mayo de 1969. «Boletín Oficial del Esta-
do» número 142, de 13 de junio de 1980.

Mozambique. 8 de mayo de 2001. Adhesión, entrada
en vigor 7 de junio de 2001.

Albania. 27 de junio de 2001. Adhesión, entrada en
vigor 27 de julio de 2001.

Suiza. 26 de junio de 2001. Designa los siguientes
conciliadores: Mr. Lucius Caflisch y Mr. Walter Kälin.



38388 Viernes 19 octubre 2001 BOE núm. 251

E.C DERECHO CIVIL E INTERNACIONAL PRIVADO

Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Pri-
vado Estatuto. 31 de octubre de 1951. «Boletín Oficial
del Estado» de 12 de abril de 1956.

Georgia. 28 de mayo de 2001. Aceptación, con la
siguiente declaración:

«De conformidad con el artículo 6 del Estatuto
“The Ministry of Justice” de Georgia ha sido desig-
nado como Oficina nacional.»

Jordania. 13 de junio de 2001. Aceptación.
Yugoslavia. 1 de junio de 2001. Nuevo miembro con

efecto retroactivo, 26 de abril de 2001.
Bielorrusia. 12 de julio de 2001. Ratificación.

Convenio relativo al Procedimiento Civil. La Haya, 1 de
marzo de 1954. «Boletín Oficial del Estado» de 13
de diciembre de 1961.

Chipre. 23 de abril de 2001. Cambio en la autoridad
competente designada:

«Permanent Secretary,
Ministry of Justice Public Order
Postal Address: 125 Athalassa Ave.,
Strovolos
2024 Nicosia
Cyprus
tel. no. +357-2-805911

+357-2-805928
fax no. +357-2-518356.»

Yugoslavia. 26 de abril de 2001. Sucesión, entrada
en vigor del Convenio entre los Estados contratantes
y Yugoslavia el 1 de julio de 2001.

Convenio sobre la Obtención de Alimentos en el Extran-
jero. Nueva York, 20 de junio de 1956. «Boletín Oficial
del Estado» de 24 de noviembre de 1966 y 16 de
noviembre de 1971.

Kazajstan. 1 de mayo de 2001. De conformidad con
el párrafo 3 del artículo 2, la siguiente autoridad ha sido
designada para ejercer las funciones de autoridad remi-
tente:

«Committee on Judicial Administration to the
Supreme Court of the Republic of Kazakhstan.»

Acuerdo Europeo número 31 sobre Exención de Visados
para los Refugiados. Estrasburgo, 20 de abril de
1959. «Boletín Oficial del Estado» de 22 de junio
de 1982.

Rumania. 24 de abril de 2001. Ratificación, entrada
en vigor 25 de mayo de 2001.

Convenio suprimiendo la Exigencia de Legalización de
los Documentos Públicos Extranjeros. La Haya, 5 de
octubre de 1961. «Boletín Oficial del Estado» de 25
de septiembre de 1978, 17 de octubre de 1978, 19
de enero de 1979, 20 de septiembre de 1984.

Yugoslavia. 26 de abril de 2001. Sucesión, entrada
en vigor del Convenio entre los Estados contratantes
y Yugoslavia el 1 de julio de 2001.

Convenio sobre los Conflictos de Leyes en materia de
forma las Disposiciones Testamentarias. La Haya, 5
de octubre de 1961. «Boletín Oficial del Estado» de 17
de agosto de 1988.

Yugoslavia. 26 de abril de 2001. Sucesión, entrada
en vigor del Convenio entre los Estados contratantes
y Yugoslavia el 1 de julio de 2001.

Convenio relativo a la Notificación o Traslado en el
Extranjero de Documentos Judiciales y Extrajudiciales
en Materia Civil o Comercial. La Haya, 15 de noviem-
bre de 1965. «Boletín Oficial del Estado» de 25 de
agosto de 1987 y 13 de abril de 1989.

Lituania. 2 de agosto de 2000. Adhesión, entrada
en vigor 1 de junio de 2001, con las siguientes decla-
raciones:

... Visto lo dispuesto en el artículo 2 del mencionado
Convenio, la República de Lituania designa al Ministerio
de Justicia de la República de Lituania como Autoridad
Central encargada de recibir las peticiones de notifica-
ción o traslado procedentes de otros Estados Contra-
tantes;

Visto lo dispuesto en el artículo 8 del mencionado
Convenio, la República de Lituania declara que se opone
a los procedimientos de notificación o traslado de docu-
mentos judiciales previstos en dicho artículo;

Visto lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 15 del
mencionado Convenio, la República de Lituania declara
que los jueces de la República de Lituania están facul-
tados para proveer, aun cuando no se haya recibido
comunicación alguna acreditativa, bien de la notificación
o traslado, bien de la entrega, siempre que se cumplan
todas las condiciones establecidas en el párrafo 2 del
artículo 15;

Visto lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 16 del
mencionado Convenio, la República de Lituania declara
que las demandas tendentes a la exención de la pre-
clusión no serán admisibles si se formulan tras la expi-
ración de un plazo de un año a contar desde la fecha
en que se dictó la resolución;

Sri Lanka. 31 de agosto de 2000. Adhesión, entrada
en vigor 1 de junio de 2001, con las siguientes decla-
raciones:

a) En aplicación del artículo 2 se designa como
Autoridad Central al Secretario/Ministerio de Justicia y
de Asuntos Constitucionales.

b) La autoridad competente para tramitar peticiones
de conformidad con el artículo 6 es el Secretario/Mi-
nisterio de Justicia y de Asuntos Constitucionales/Se-
cretario del Tribunal de Apelaciones.

c) A los efectos del artículo 7, los documentos se
redactarán en inglés.

d) A los efectos del artículo 8, la limitación de la
notificación o traslado de documentos judiciales por vía
diplomática o consular no será aplicable a los nacionales
del Estado de origen de dichos documentos.

e) El Secretario/Ministerio de Asuntos Exteriores
será la autoridad competente para recibir los documen-
tos remitidos por vía consular de conformidad con el
artículo 9.

f) A los efectos del artículo 10, Sri Lanka no se opo-
ne al procedimiento previsto en la letra b). No obstante,
no acepta los procedimientos previstos en las letras a)
y c).
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g) En relación con el artículo 15, Sri Lanka declara
que el juez podrá proveer aun cuando no se haya recibido
una comunicación acreditativa de la notificación o del
traslado, siempre que se cumplan los requisitos esta-
blecidos en el artículo 15.

Eslovenia. 18 de septiembre de 2000. Adhesión,
entrada en vigor 1 de junio de 2001.

Suiza. 30 de octubre de 2000. Designa las siguientes
autoridades centrales:

Cantones

Lengua(s) oficial(es)
a=alemán
f=francés
i=italiano

Dirección Número de teléfono Número de fax

Aargau (AG). a Obergericht des Kantons Aargau, Obere
Vorstadt 40, 5000 Aargau.

++41628353850 ++41628353949

Appenzell Ausserr-
hoden (AR).

a Kantonsgericht Appenzell A.Rh., 9043
Troger.

++41713436399 ++41713436401

Appenzell Innerrho-
den (AI).

a Kantonsgericht Appenzell I.Rh., 9050
Appenzell.

++41717889551 ++41717889554

Basel -Landschaft
(BL).

a Obergericht des Kantons Basel-Lands-
chaft, 4410 Liestal.

++41619255111 ++41619256964

Basel-Stadt (BS). a Appellationsgericht Basel-Stadt, 4051
Basel.

++41612678181 ++41612676315

Bern (BE). a/f Justiz-, Gemeinde- und Kirchendirektion
des Kantons Bern, Münstergasse 2,
3011 Bern.

++41316337676 ++41316337626

Fribourg (FR). f/a Tribunal cantonal, 1700 Fribourg. ++41263053910 ++41263053919
Genève (GE). f Parquet du Procureur général, 1211

Genève 3
++41223192797 ++41227814365

Glarus (GL). a Obergericht des Kantons Glarus, 8750
Glarus.

++41556452525 ++41556452500

Graubünden (GR). a Justiz-, Polizei- und Sanitätsdepartement
Graubünden, 7001 Chur.

++41812572121 ++41812572166

Jura (JU). f Département de la Justice, Service juri-
dique 2800 Delémont.

++41324215111 ++41324215555

Luzern (LU). a Obergericht des Kantons Luzern, 6002
Luzern.

++41412286262 ++41412286264

Neuchâtel (NE). f Département de la justice, de la santé et
de la sécurité; service de la justice, Châ-
teau, 2001 Neuchâtel.

++41328894110 ++41328896064

Nidwalden (NW). a Kantonsgericht Nidwalden, 6370 Stans. ++41416187950 ++41416187963
Obwalden (OW). a Kantonsgericht Obwalden, Postfach

1260 6061 Sarnen.
++41416666222 ++41416608286

Schaffhausen (SH). a Obergericht des Kantons Schaffhausen,
Postfach 568, 8201 Schaffhausen.

++41526327422 ++41526367836

Schwyz (SZ). a Kantonsgericht Schwyz, 6430 Schwyz. ++41418191124 —
Solothurn (SO). a Obergericht des Kantons Solothurn, 4500

Solothurn.
++41326277311 ++41326272298

St. Gallen (SG). a Kantonsgericht St. Gallen, Klosterhof 1,
9001 St. Gallen.

++41712293898 ++41712293787

Thurgau (TG). a Obergericht des Kantons Thurgau, 8500
Frauenfeld.

++41527223121 ++41527223125

Ticino (TI). i Tribunale di appello, 6901 Lugano. ++41918045111 ++41918045478
Uri (UR). a Gerichtskanzlei Uri, 6460 Altdorf. ++41418752244 ++41418752277
Valais (VS). f/a Tribunal cantonal, 1950 Sion. ++41273229393 ++41273226351
Vaud (VD). f Tribunal cantonal, 1014 Lausanne. ++41213161511 ++41213161328
Zug (ZG). a Obergericht des Kantons Zug, Rechtshilfe,

6300 Zug.
++41417283154 ++41417283144

Zürich (ZH). a Obergericht des Kantons Zürich, Rechts-
hilfe, 8023 Zürich.

++4112579191 ++4112611292

Aruba. 1 de noviembre de 2000. Modifica la autoridad
designada:

«Procureur Général
L.G. Smith Boulevard nr. 42-44
Oranjestad, Aruba
Téléphone: (297) 834387/829132
Fax: (297) 838891.»

Alemania. 13 de enero de 2000. Cambio de autoridad
central para Saxe:

Präsident des Oberlandesgerichts Dresden
Postfach 12 07 32
01008 Dresden

Alemania. 11 de abril de 2001. Cambio de autoridad
central para Baden Wüttemberg:

Dirección postal: Präsident des Amtsgerichts Freiburg,
D-79095 Freiburg

Dirección visitantes: Präsident des Amtsgerichts Frei-
burg

Holzmarkt 2, D-79098 Freiburg

Telephone: 0049/761/205-0, Fax: 0049/761/205-1800
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Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 21
de marzo de 2000. Cambio de autoridad central para
Escocia con efecto desde el 1 de abril de 2000:

The Scottish Executive Justice Department
Civil Justice & International Division
Hayweight House
23 Lauriston Street
Edinburgh EH3 9DQ
Scotland.

México. 7 de mayo de 2001. Notificación de con-
formidad con el artículo 31 del Convenio:

«... la Dirección General de Asuntos Jurídicos del
Ministerio Mejicano de Asuntos Exteriores ha sido
designada como Autoridad Central.

De conformidad con el artículo 7 del Convenio,
además del inglés o del francés las peticiones diri-
gidas a la autoridad central deben ser rellenadas
en español.»

China. 30 de marzo de 2001. Modificación del apar-
tado 1 de la declaración formulada el 29 de diciembre
de 2000:

El apartado 1, que estaba redactado de la siguiente
manera:

«1. De conformidad con los artículos 6 y 9 del
Convenio se designan a la Fiscalía, los Tribunales
de Primera Instancia, los Tribunales de Segunda
Instancia y el Tribunal Superior de la Región Admi-
nistrativa Especial de Macao como autoridades cen-
trales de la Región Administrativa Especial de
Macao.»

tendrá la siguiente redacción:
«De conformidad con el artículo 18 del Convenio

se designa a la Fiscalía de la Región Administrativa
Especial de Macao como la otra Autoridad de la
Región Administrativa Especial de Macao, que se
encargará de recibir y transmitir las solicitudes de
notificaciones o traslados procedentes de otros
Estados Contratantes.

De conformidad con el artículo 6 del Convenio
se designa a los secretarios y a los secretarios
adjuntos del Tribunal Superior de la Región Admi-
nistrativa Especial de Macao como la autoridad
competente para expedir el certificado mencionado
en el presente artículo.

De conformidad con el artículo 9 del Convenio
se designa a los secretarios y a los secretarios
adjuntos del Tribunal Superior de la Región Admi-
nistrativa Especial de Macao como autoridad com-
petente para recibir las solicitudes de notificaciones
o traslados enviadas por otros Estados Contratantes
por conducto diplomático.

La dirección de la Fiscalía de la Región Admi-
nistrativa Especial de Macao es:

Alameda Dr. Carlos d’Assumpcao
RAE de Macao de la República Popular de China.

Edificio Administrativo del Poder Ejecutivo
NAPE
Macao.»

Por otro lado, el Gobierno de China ha hecho la
siguiente declaración adicional:

«De conformidad con el apartado 3 del artículo 5
del Convenio, se declara que los documentos que
deban notificarse en la Región Administrativa Espe-
cial de Macao en virtud del apartado primero del
artículo 5, deberán estar redactados en chino o
en portugués, o estar acompañados de su traduc-
ción a una de dichas lenguas.»

Convenio Europeo en el Campo de Información sobre
el Derecho Europeo Extranjero. Londres, 7 de junio
de 1968. «Boletín Oficial del Estado» de 7 de octubre
de 1974.

Alemania. 28 de enero de 2000. Declaración, con
efecto desde el 1 de enero de 2000:

«El órgano de recepción, de conformidad con
el párrafo 2 del artículo 2 del presente Convenio,
para las peticiones provenientes de las autoridades
judiciales en el Estado Federal de Saxe ha sido
transferido al:

Präsident des Oberlandesgerichts Dresden
Postfach 12 07 32
01008 Dresden-Germany»

Albania. 17 de mayo de 2001. Ratificación, entrada
en vigor 18 de agosto de 2001.

Convenio sobre la Ley Aplicable en materia de Acci-
dentes de Circulación por Carretera. La Haya, 4 de
mayo de 1971. «Boletín Oficial del Estado» de 4 de
noviembre de 1987, 24 de diciembre de 1987.

Yugoslavia. 26 de abril de 2001. Sucesión, entrada
en vigor del Convenio entre los Estados contratantes
y Yugoslavia el 1 de julio de 2001.

Convenio sobre la Ley Aplicable a las Obligaciones Ali-
mentarias. La Haya, 2 de octubre de 1973. «Boletín
Oficial del Estado» de 16 de septiembre de 1986.

Yugoslavia. 26 de abril de 2001. Sucesión, entrada
en vigor del Convenio entre los Estados contratantes
y Yugoslavia el 1 de julio de 2001.

Convenio referente al Reconocimiento y a la Ejecución
de las Resoluciones relativas a las Obligaciones Ali-
menticias. La Haya, 2 de octubre de 1973. «Boletín
Oficial del Estado» de 12 de agosto de 1987.

Estonia. 17 de diciembre de 1996. Adhesión.

Convenio Europeo sobre Notificación en el Extranjero
de Documentos en Materia Administrativa (número
94 Consejo de Europa). Estrasburgo, 24 de noviembre
de 1977. «Boletín Oficial del Estado» número 236,
de 2 de octubre de 1987.

Estonia. 25 de abril de 2001. Ratificación, entrada
en vigor 1 de agosto de 2001, con las siguientes decla-
raciones:

El Riigikogu estonio hace las siguientes declaraciones:
1) de conformidad con el artículo 1, apartado 2,

del Convenio, la República de Estonia declara que apli-
cará el Convenio a asuntos fiscales;

2) de conformidad con el artículo 2, apartado 1,
del Convenio, la República de Estonia designa al Minis-
terio de Justicia como autoridad central.

Convenio Europeo relativo al Reconocimiento y la Eje-
cución de Decisiones en materia de Custodia de
Menores, así como al Restablecimiento de dicha Cus-
todia. Luxemburgo, 20 de mayo de 1980. «Boletín
Oficial del Estado» número 210, de 1 de septiembre
de 1984.

Eslovaquia. 7 de mayo de 2001. Ratificación, con
la siguiente reserva:

La República Eslovaca, de conformidad con el apar-
tado 3 del artículo 6, excluye la aplicación de las dis-
posiciones del apartado 1 b) de dicho artículo.
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Convenio sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción
Internacional de Menores. La Haya, 25 de octubre
de 1980. «Boletín Oficial del Estado» de 24 de agosto
de 1987.

Brasil. 19 de octubre de 1999. Adhesión (publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» número 80, de 3 de
abril de 2001), con la siguiente reserva:

«... con una reserva al artículo 24 del mencionado
Convenio, permitida por su artículo 42, a efectos
de que los documentos extranjeros adjuntos a los
documentos judiciales vayan acompañados de su
traducción al portugués por un traductor jurado
oficial.»

Finlandia. 21 de junio de 2000.

«... El Gobierno finlandés ha observado que Bra-
sil, al adherirse al presente Convenio, ha efectuado
una reserva (reseñada anteriormente).

El Gobierno finlandés no puede aceptar la men-
cionada reserva, en la medida en que la misma
sea incompatible con el párrafo segundo del artí-
culo 24 y con el párrafo primero del artículo 42
del Convenio.

De conformidad con el párrafo primero del artí-
culo 24, toda solicitud, comunicación o cualquier
otro documento, serán remitidos en su lengua ori-
ginal a la Autoridad Central del Estado requerido
e irán acompañados de una traducción a la lengua
oficial o a una de las lenguas oficiales de dicho
Estado, o cuando dicha traducción sea de difícil
realización, de una traducción al francés o al inglés.
Conforme al segundo párrafo del artículo 24, un
Estado Contratante, mediante la formulación de
una reserva, podrá oponerse a la utilización del fran-
cés o del inglés, pero no a la utilización del francés
y del inglés en toda solicitud, comunicación u otro
documento dirigidos a su Autoridad Central.

Vista la formulación y el objeto de esta dispo-
sición, el Gobierno finlandés considera que la reser-
va formulada por Brasil, que excluye tanto la uti-
lización del francés como del inglés en caso de
que la traducción del documento en español [sic]
no sea realizable, es contraria a lo dispuesto en
el segundo párrafo del artículo 24 y en el primer
párrafo del 42. En consecuencia, el Gobierno fin-
landés declara que, en lo que respecta a Finlandia,
dicha reserva no podrá ser invocada por las auto-
ridades brasileñas, puesto que ello sería incompa-
tible con las disposiciones del Convenio anterior-
mente indicadas.

La presente declaración no deberá interpretarse
como un obstáculo a la entrada en vigor del Con-
venio entre Finlandia y Brasil.»

Finlandia. 18 de octubre de 2000.

«... El Gobierno finlandés ha observado que Tur-
quía, al ratificar el Convenio sobre los aspectos civi-
les de la sustracción internacional de menores, con-
certado en La Haya en 1980, ha efectuado el 31
de mayo de 2000 la reserva siguiente:

Traducción:

‘‘... De conformidad con el párrafo tercero del
artículo 26, la República de Turquía no estará obli-
gada a asumir las costas y gastos del proceso ni,
en su caso, de los gastos ocasionados por la inter-
vención de un abogado o abogados o de otros rela-
cionados con el retorno del menor.’’

El Gobierno de Finlandia no puede aceptar la men-
cionada reserva, en la medida que la misma es incom-
patible con el párrafo tercero del artículo 26 y con el
párrafo primero del artículo 42 del Convenio.

Conforme al párrafo tercero del artículo 26 del Con-
venio, un Estado Contratante podrá declarar, formulando
una reserva conforme al artículo 42, que no estará obli-
gado al pago de los gastos a que se refiere el párrafo
tercero del artículo 26, ocasionados por la intervención
de un abogado o abogados, o de las costas y gastos
del proceso, excepto en la medida en que dichos gastos
puedan quedar cubiertos por su propio sistema de asis-
tencia judicial y asesoramiento jurídico.

Teniendo en cuenta la formulación y propósito de
esta disposición, el Gobierno de Finlandia considera que
la reserva efectuada por Turquía, que excluye de ese
modo los costes cubiertos por el sistema turco de asis-
tencia judicial y asesoramiento jurídico, no está auto-
rizada en virtud del párrafo tercero del artículo 26 y
del párrafo primero del artículo 42. En consecuencia,
el Gobierno de Finlandia declara que, en lo que respecta
a Finlandia, dicha reserva no podrá ser invocada por
Turquía en la medida en que ello sería incompatible con
las disposiciones del Convenio anteriormente indica-
das...»

Canadá. 26 de octubre de 2000.

«... Aplicación del Convenio.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 40 del Convenio, el Gobierno canadiense decla-
ra que el Convenio, que se aplica ya a las provincias
de Ontario, Nueva Brunswick, Columbia Británica,
Manitoba, Nueva Escocia, Terranova, Quebec, Isla
del Príncipe Eduardo, Saskatchewan, Alberta, el
Territorio del Yukon y los Territorios del Noroeste,
se hace extensivo a Nunavat [sic]. El Gobierno cana-
diense declara que el Convenio se extiende ahora
a todas las unidades territoriales de Canadá.

Autoridad Central.

2. De conformidad con lo dispuesto en el párra-
fo segundo del artículo 6 se designa como Auto-
ridad Central para Nunavut al Ministro de Justicia
y Fiscal General para Nunavut.

Reserva.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 42 y en aplicación del párrafo tercero del artí-
culo 26, el Gobierno canadiense declara que, en
lo que se refiere a las solicitudes relativas a Nuna-
vut, Canadá sólo asumirá los gastos a que se refiere
el párrafo segundo del artículo 26, en la medida
en que dichos gastos estén cubiertos por el sistema
de asistencia jurídica de Nunavut.

Autoridad Central para Nunavut

4. La Autoridad Central para Nunavut será el
Ministro de Justicia y Fiscal General para Nunavut

Casier postal 24 1 0
Iqaluit, Nunavut
XOA OHO
Te.: (867) 975-5028
Fax: (867) 975-5095...»

El Convenio entró en vigor con respecto a Nunavut
el 1 de enero de 2001, conforme al párrafo segundo
del artículo 43 de aquél.
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Yugoslavia. 26 de abril de 2001. Sucesión, entrada
en vigor del Convenio entre los Estados contratantes
y Yugoslavia el 1 de julio de 2001.

Convenio Tendente a Facilitar el Acceso Internacional
a la Justicia. La Haya, 25 de octubre de 1980. «Boletín
Oficial del Estado» de 30 de marzo de 1988.

República Checa. 3 de abril de 2001. Ratificación,
entrada en vigor 1 de julio de 2001, con la siguiente
reserva:

«La Autoridad central competente encargada de
recibir y transmitir las peticiones previstas en los
artículos 3, 4 y 16 del Convenio es:

Ministère de la Justice de la République Tchèque
Prague, 2
Vyschradská, 16.»

Suiza. 30 de octubre de 2000. Designa las siguientes
Autoridades centrales de conformidad con las disposi-
ciones del Convenio:

Cantones

Lengua(s) oficial(es)
a=alemán
f=francés
i=italiano

Dirección Número de teléfono Número de fax

Aargau (AG). a Obergericht des Kantons Aargau, Obere
Vorstadt 40, 5000 Aargau.

++41628353850 ++41628353949

Appenzell Ausserr-
hoden (AR).

a Kantonsgericht Appenzell A.Rh., 9043
Troger.

++41713436399 ++41713436401

Appenzell Innerrho-
den (AI).

a Kantonsgericht Appenzell I.Rh., 9050
Appenzell.

++41717889551 ++41717889554

Basel -Landschaft
(BL).

a Obergericht des Kantons Basel-Lands-
chaft, 4410 Liestal.

++41619255111 ++41619256964

Basel-Stadt (BS). a Appellationsgericht Basel-Stadt, 4051
Basel.

++41612678181 ++41612676315

Bern (BE). a/f Justiz-, Gemeinde- und Kirchendirektion
des Kantons Bern, Münstergasse 2,
3011 Bern.

++41316337676 ++41316337626

Fribourg (FR). f/a Tribunal cantonal, 1700 Fribourg. ++41263053910 ++41263053919
Genève (GE). f Parquet du Procureur général, 1211

Genève 3
++41223192797 ++41227814365

Glarus (GL). a Obergericht des Kantons Glarus, 8750
Glarus.

++41556452525 ++41556452500

Graubünden (GR). a Justiz-, Polizei- und Sanitätsdepartement
Graubünden, 7001 Chur.

++41812572121 ++41812572166

Jura (JU). f Département de la Justice, Service juri-
dique 2800 Delémont.

++41324215111 ++41324215555

Luzern (LU). a Obergericht des Kantons Luzern, 6002
Luzern.

++41412286262 ++41412286264

Neuchâtel (NE). f Département de la justice, de la santé et
de la sécurité; service de la justice, Châ-
teau, 2001 Neuchâtel.

++41328894110 ++41328896064

Nidwalden (NW). a Kantonsgericht Nidwalden, 6370 Stans. ++41416187950 ++41416187963
Obwalden (OW). a Kantonsgericht Obwalden, Postfach

1260 6061 Sarnen.
++41416666222 ++41416608286

Schaffhausen (SH). a Obergericht des Kantons Schaffhausen,
Postfach 568, 8201 Schaffhausen.

++41526327422 ++41526367836

Schwyz (SZ). a Kantonsgericht Schwyz, 6430 Schwyz. ++41418191124 —
Solothurn (SO). a Obergericht des Kantons Solothurn, 4500

Solothurn.
++41326277311 ++41326272298

St. Gallen (SG). a Kantonsgericht St. Gallen, Klosterhof 1,
9001 St. Gallen.

++41712293898 ++41712293787

Thurgau (TG). a Obergericht des Kantons Thurgau, 8500
Frauenfeld.

++41527223121 ++41527223125

Ticino (TI). i Tribunale di appello, 6901 Lugano. ++41918045111 ++41918045478
Uri (UR). a Gerichtskanzlei Uri, 6460 Altdorf. ++41418752244 ++41418752277
Valais (VS). f/a Tribunal cantonal, 1950 Sion. ++41273229393 ++41273226351
Vaud (VD). f Tribunal cantonal, 1014 Lausanne. ++41213161511 ++41213161328
Zug (ZG). a Obergericht des Kantons Zug, Rechtshilfe,

6300 Zug.
++41417283154 ++41417283144

Zürich (ZH). a Obergericht des Kantons Zürich, Rechts-
hilfe, 8023 Zürich.

++4112579191 ++4112611292
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Yugoslavia. 26 de abril de 2001. Sucesión, entrada
en vigor del Convenio entre los Estados contratantes
y Yugoslavia el 1 de julio de 2001.

Convenio relativo a la Protección del Niño y a la Coo-
peración en materia de Adopción Internacional. La
Haya, 29 de mayo de 1993. «Boletín Oficial del Esta-
do» de 1 de agosto de 1995.

República Eslovaca. 6 de junio de 2001. Ratificación,
entrada en vigor el 1 de octubre de 2001.

«La República Eslovaca designa como Autoridad
central de conformidad con el artículo 6 del Con-
venio:

Centrum pre medzinárodno-právnu detí a mlá-
deze

(Centre for International Legal Protection of Chil-
dren and Youth)

Spitálska 6
P.O. Box 57
814 99 Bratislava
telephone number: +421 (7) 5296 2895
telefax number: +421 (7) 5296 2895
e-mail address: cpmpodm.matUba.telecom.sk»

La misma autoridad es competente en virtud del
párrafo 2 del artículo 23 del Convenio para certificar
que una adopción ha sido realizada de conformidad con
el presente Convenio.

Canadá. 15 de mayo de 2001. Declaración, entrada
en vigor 1 de septiembre de 2001:

«De conformidad con el artículo 45 del Convenio,
el Gobierno canadiense declara que el Convenio
se aplica ya a las provincias de Alberta, la Columbia
Británica, Manitoba, Nueva Brunswick, Nueva Esco-
cia, Ontario, Isla del Príncipe Eduardo, Saskatche-
wan, Territorios del Yukon y Territorios del Noroes-
te, y se hace extensivo a Nunavut y que podrá
en cualquier momento modificar la presente decla-
ración mediante una nueva declaración.

Asimismo, el Gobierno de Canadá declara, de
conformidad con el artículo 22.2, que las funciones
de Autoridad central en Nunavut podrán ser ejer-
cidas también por organismos o personas que cum-
plan los requisitos establecidos en este artículo.

De conformidad con el artículo 6 del Convenio
la Autoridad central para Nunavut será:

Adoption Act, the Central Authority for Nunavut
is:

Director of Adoptions
Social Services Unit
Department of Health and Social Services
Box 1000 Station 1000
Iqualuit, Nunavut
X0A 0H0
Tel. (867) 975-5700
Fax: (867) 975-5722»

Albania. 12 de septiembre de 2000. Ratificación,
entrada en vigor 1 de enero de 2001.

Italia. 28 de junio de 2000.
Commissione per le Adozioni Internazionali
Via Veneto, 56
00187 Roma (Italia)
Tel.: 0039 06 4816722 (Secretaría de la Presidencia)
Tel.: 0039 06 48161714
Tel.: 0039 06 48161355
Tel.: 0039 06 48161412
Tel.: 0039 06 48161409
Fax: 0039 06 48161723
E-mail: AdozioneinternazionaleUaffarisociali.it.

La mencionada Autoridad inició sus actividades el 3
de mayo último, pero no estará en pleno funcionamiento
hasta el próximo octubre, cuando se publique la lista
de institutos autorizados para las adopciones.

Tan pronto como sea posible la Comisión establecerá
los contactos con los organismos homólogos de los
demás Estados que hayan ratificado el Convenio, con
el fin de poder establecer una relación específica en
particular con las Autoridades centrales de los países
de donde lleguen los mayores flujos de menores adop-
tados.

Brasil. 16 de mayo de 2000.

«De conformidad con el párrafo 4 del artículo
22 del Convenio, y a petición de las autoridades
judiciales brasileñas competentes, la Embajada
informa al Ministerio de que las adopciones de
menores cuya residencia esté situada en territorio
brasileño sólo se tratarán conforme al párrafo 1
del artículo anteriormente indicado.».

E.D DERECHO PENAL Y PROCESAL.

Convenio Europeo de Extradición. París, 13 de diciembre
de 1957. «Boletín Oficial del Estado» de 8 de junio
de 1982.

Chipre. 25 de mayo de 2001. Retirada de declaración
y modificación declaración:

El Gobierno de Chipre retira la declaración hecha en
relación con el artículo 11 del Convenio de Extradición,
teniendo en cuenta que la pena de muerte ya ha sido
abolida en Chipre en relación con los delitos a que se
aplica dicho Convenio.

Por otro lado, el Gobierno de Chipre declara que, por
el mismo motivo, el apartado segundo de la declaración
hecha en relación con el artículo 6 del Convenio también
se enmienda con la supresión de las palabras «pena
de muerte o» contenidas en la segunda línea.

[Nota de la Secretaría: La declaración relativa al artícu-
lo 6 tendrá por tanto la siguiente redacción:

«El Gobierno de la República de Chipre declara
que, puesto que su Constitución no autoriza la extra-
dición de ciudadanos de la República (véase la
declaración relativa al artículo 1), el término “na-
cionales”, en el sentido utilizado por el Convenio,
y en lo que respecta a la República de Chipre, debe-
rá designar a los “ciudadanos de la República de
Chipre o a las personas que, en virtud de las dis-
posiciones en vigor en relación con la ciudadanía
de la República, tengan derecho a llegar a ser ciu-
dadanos de la misma.»

Asimismo, en virtud de las disposiciones del
Código Penal de Chipre, los ciudadanos de la Repú-
blica podrán ser procesados en Chipre por delitos
cometidos en países extranjeros y que estén cas-
tigados con penas de más de dos años de prisión
si el acto u omisión constitutivo del delito esté pena-
do también por la legislación del país en que se
cometió»].

Bulgaria. 13 de junio de 2001. Retirada de reserva:

«De conformidad con el artículo 26, párrafo 2, del
Convenio, Bulgaria declara que la Asamblea Nacional
de la República de Bulgaria ha adoptado el Acta sobre
la retirada de la reserva efectuada por Bulgaria al artículo
12 del Convenio Europeo de Extradición, abierto a la
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firma en París el 13 de diciembre de 1957 y ratificado
por el Acta de la Asamblea Nacional de Bulgaria de
27 de abril de 1994. El Acta sobre la retirada de la
reserva ha sido adoptada el 21 de marzo de 2001 y
publicada en el Diario Oficial número 32/2001.»

Convenio sobre reconocimiento y ejecución de las sen-
tencias arbitrales extranjeras. Nueva York, 10 de junio
de 1958. «Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio
de 1977.

Albania. 27 de junio de 2001. Adhesión, entrada en
vigor 25 de septiembre de 2001.

Convenio Europeo sobre el valor internacional de las
sentencias penales. Estrasburgo, 28 de mayo de
1970. «Boletín Oficial del Estado» número 78, de 30
de marzo de 1996.

Estonia. 25 de abril de 2001. Ratificación, entrada
en vigor 26 de julio de 2001 con las siguientes reservas
y declaración:

Declaración:

De conformidad con el artículo 19, apartado 2, del
Convenio, la República de Estonia declara que exige que
las solicitudes y documentos anejos se acompañen de
una traducción al estonio o al inglés.

Reservas:

De conformidad con el artículo 61, apartado 1, del
Convenio, la República de Estonia se reserva el dere-
cho de:

a. rehusar la ejecución de una sanción por un acto
que, a tenor de la legislación de la República de Estonia,
sería competencia exclusiva de una autoridad adminis-
trativa.

b. rehusar la ejecución de una sentencia penal euro-
pea que haya sido dictada por las autoridades del Estado
requirente en una fecha en que, a tenor de la legislación
de la República de Estonia, la acción penal por el delito
sancionado por la sentencia hubiera prescrito debido
al tiempo transcurrido.

c. rehusar la ejecución de las sanciones impuestas
en rebeldía de las «ordonnances pénales».

Protocolo adicional al Convenio Europeo de Extradición.
Estrasburgo, 15 de octubre de 1975. «Boletín Oficial
del Estado» de 11 de junio de 1985.

República Moldova. 20 de junio de 2001. Ratifica-
ción, entrada en vigor 25 de septiembre de 2001.

Acuerdo Europeo relativo a la transmisión de solicitudes
de asistencia jurídica gratuita. Estrasburgo, 27 de ene-
ro de 1977. «Boletín Oficial del Estado» de 21 de
diciembre de 1985.

Albania. 17 de mayo de 2001. Ratificación, entrada
en vigor 18 de junio de 2001.

Letonia. 30 de mayo de 2001. Ratificación, entrada
en vigor 1 de julio de 2001:

«De conformidad con el artículo 8 del Acuerdo,
la República de Letonia declara que la Autoridad
expedidora y la autoridad central receptora de la
República de Letonia, designada en aplicación del
artículo 2 es:

Ministry of Justice
Brivibas blvd, 36
Riga LV-1536
Latvia
Fax (+371) 7285575
Teléfono (+371) 7036801; 7036716»

Protocolo adicional al Convenio Europeo de asistencia
jurídica en materia penal (número 99). Estrasburgo,
17 de marzo de 1978. «Boletín Oficial del Estado»
de 2 de agosto de 1991.

República Moldova. 27 de junio de 2001. Ratifica-
ción, entrada en vigor 25 de septiembre de 2001.

Segundo protocolo adicional al Convenio Europeo de
extradición. Estrasburgo, 17 de marzo de 1978. «Bo-
letín Oficial del Estado» de 11 de junio de 1985.

República Moldova. 27 de junio de 2001. Ratifica-
ción, entrada en vigor 25 de septiembre de 2001.

Convenio sobre el traslado de personas condenadas.
Estrasburgo, 21 de marzo de 1983. «Boletín Oficial
del Estado» de 10 de junio de 1985.

Azerbaiyan. 25 de enero de 2001. Reserva y decla-
raciones formuladas en el momento del depósito del
Instrumento de Ratificación:

Reserva:

La República de Azerbaiyán declara por la presente
que la aplicación de los procedimientos previstos en el
artículo 4, apartado 5, del Convenio, se realizará si es
compatible con el derecho nacional.

Declaraciones

De conformidad con el artículo 3, apartado 3, del
Convenio, la República de Azerbaiyán declara que exclu-
ye en su totalidad los procedimientos previstos en el
artículo 9, apartado 1, letra b, del Convenio.

Por lo que respecta al presente Convenio, la República
de Azerbaiyán declara que el término «nacional» designa,
en relación con la República de Azerbaiyán, a las per-
sonas mencionadas en el artículo 52 de la Constitución
de la República de Azerbaiyán.

La República de Azerbaiyán declara que utilizará el
Ministerio de Justicia y las vías diplomáticas para las
comunicaciones relacionadas con la aplicación del pre-
sente Convenio.

De conformidad con el artículo 12 del Convenio, la
República de Azerbaiyán declara que las decisiones rela-
tivas a los indultos y amnistías de personas condenadas
trasladadas por la República de Azerbaiyán deberán acor-
darse con las autoridades competentes de la República
de Azerbaiyán.

De conformidad con el artículo 17, apartado 7, del
Convenio, la República de Azerbaiyán exige que se le
notifiquen todos los pasos en tránsitos de personas con-
denadas a través de su territorio.

De conformidad con el artículo 17, apartado 3, del
Convenio, la República de Azerbaiyán declara que las
solicitudes de traslado y documento anejos deberán
transmitirse en francés o en inglés, y deberán acom-
pañarse de su traducción al azerbaiyano.

Armenia. 11 de mayo de 2001. Adhesión, entrada
en vigor 1 de septiembre de 2001 con las siguientes
declaraciones:

De conformidad con el artículo 3, apartado 4, del
Convenio, la República de Armenia declara que el tér-
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mino «nacional», a los fines del presente Convenio, se
referirá a toda persona que, en el momento de la comi-
sión de un delito, sea nacional de la República de Arme-
nia.

Sin embargo, la República de Armenia puede auto-
rizar el traslado a la República de Armenia de un preso
que no sea nacional de la República de Armenia en el
momento en que se haya cometido el delito a condición
de que sea nacional en la fecha de la solicitud.

De conformidad con el artículo 17, apartado 2, del
Convenio, la República de Armenia declara que las soli-
citudes de traslado de personas condenadas y los docu-
mentos de apoyo deberán estar acompañados de una
traducción al armenio o a una de las lenguas oficiales
del Consejo de Europa o al ruso.

Convención sobre la seguridad del personal de las Nacio-
nes Unidas y el personal asociado. Nueva York, 9
de diciembre de 1994. «Boletín Oficial del Estado»
número 124, de 25 de mayo de 1999.

Federación de Rusia. 25 de junio de 2001. Ratifi-
cación, entrada en vigor de 25 de julio de 2001.

E.E. DERECHO ADMINISTRATIVO.

Convenio para la protección de las personas con res-
pecto al tratamiento automatizado de datos de carác-
ter personal (número 108). Estrasburgo, 28 de enero
de 1981. «Boletín Oficial del Estado» de 15 de
noviembre de 1985.

Lituania. 1 de junio de 2001. Ratificación, entrada
en vigor 1 de octubre de 2001.

República Checa. 9 de julio de 2001. Ratificación,
entrada en vigor 1 de noviembre de 2001, con la siguien-
te declaración:

«De conformidad con el artículo 13 del Convenio,
la República Checa declara que designa la siguiente
autoridad competente:

Bureau de la protection des données à caractère
personnel.

Havelkova 22
130 00 Praha 3»

F. LABORALES

F.A. GENERAL.
F.B. ESPECÍFICOS.

G. MARÍTIMOS

G.A GENERALES.

Organización Marítima Internacional (OMI). Ginebra, 6
de marzo de 1948. «Boletín Oficial del Estado» de
10 de marzo de 1989.

Comoros. 3 de agosto de 2001. Aceptación.

Enmiendas a los artículos 17 y 18 al Convenio cons-
titutivo de la Organización Marítima Internacional,
adoptadas el 15 de septiembre de 1964. «Boletín
Oficial del Estado» de 19 de octubre de 1967.

Comoros. 3 de agosto de 2001. Aceptación.

Enmiendas al artículo 28 al Convenio constitutivo de
la Organización Marítima Internacional adoptadas el
28 de septiembre de 1965. «Boletín Oficial del Esta-
do» de 17 de febrero de 1969.

Comoros. 3 de agosto de 2001. Aceptación.

Enmiendas a los artículos 10, 16, 17, 18, 20, 28, 31
y 32 del Convenio constitutivo de la Organización
Marítima Internacional adoptadas. Londres, 17 de
octubre de 1974, «Boletín Oficial del Estado» de 28
de marzo de 1978.

Comoros. 3 de agosto de 2001. Aceptación.

Enmiendas al Convenio constitutivo de la Organización
Marítima Internacional adoptadas el 17 de noviembre
de 1977. «Boletín Oficial del Estado» de 24 de octubre
de 1984.

Comoros. 3 de agosto de 2001. Aceptación.

Enmiendas al Convenio constitutivo de la Organización
Marítima Internacional adoptadas el 15 de noviembre
de 1979. «Boletín Oficial del Estado» de 24 de octubre
de 1984.

Comoros. 3 de agosto de 2001. Aceptación.

Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho
del Mar. Montego Bay, 10 de diciembre de 1982.
«Boletín Oficial del Estado» número 39, de 14 de
febrero de 1997.

Yugoslavia. 12 de marzo de 2001. Declaración for-
mulada por la República Federativa Socialista de Yugos-
lavia en el momento de la ratificación, y confirmada por
Yugoslavia en el momento de la sucesión:

«1. El Gobierno de la República Federativa
Socialista de Yugoslavia, en virtud del derecho que
los Estados Partes tienen sobre la base del artículo
310 de la Convención de las Naciones Unidades
sobre el Derecho del Mar, considera que un Estado
ribereño puede, en virtud de sus leyes y reglamen-
tos, subordinar el paso de buques de guerra extran-
jeros a la exigencia de una notificación previa al
Estado ribereño respectivo y limitar el número de
buques que pasen de forma simultánea, sobre la
base del derecho consuetudinario internacional y
de conformidad con el derecho de paso inocente
(artículos 17-32 de la Convención).

2. El Gobierno de la República Federativa
Socialista de Yugoslavia considera también que,
sobre la base del artículo 38, apartado 1, y del
artículo 45, apartado 1.a), de la Convención, puede
determinar mediante sus leyes y reglamentos cuál
de los estrechos utilizados para la navegación inter-
nacional en el mar territorial de la República Fede-
rativa Socialista de Yugoslavia conservará el régi-
men de paso inocente, según proceda.

3. Debido a que las disposiciones de la Con-
vención relativas a la zona contigua (artículo 33)
no establecen normas sobre la delimitación de la
zona contigua entre Estados con costas opuestas
o adyacentes, el Gobierno de la República Fede-
rativa Socialista de Yugoslavia considera que los
principios del derecho consuetudinario internacio-
nal, codificado en el artículo 24, apartado 3, del
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Convenio sobre el mar territorial y la zona contigua,
firmado en Ginebra el 29 de abril de 1958, se apli-
cará a la delimitación de la zona contigua entre
las partes en lo que respecta a la Convención de
las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar.»

La Convención se hizo efectiva para Yugoslavia el
27 de abril de 1992, fecha de la sucesión del Estado.

G.B NAVEGACIÓN Y TRANSPORTE.

Convenio para facilitar el Tráfico Marítimo Internacional.
Londres, 9 de abril de 1965. «Boletín Oficial del Esta-
do» de 26 de septiembre de 1973.

República de Corea. 6 de marzo de 2001. Adhesión.
Rumania. 25 de abril de 2001. Adhesión.

Convenio Internacional sobre Arqueo de Buques. Lon-
dres, 23 de junio de 1969. «Boletín Oficial del Estado»
de 15 de septiembre de 1982.

Tanzania. 28 de marzo de 2001. Adhesión.

Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida
Humana en el Mar. Enmendado. Londres, 1 de
noviembre de 1974. «Boletín Oficial del Estado» de
16, 17 y 18 de junio y 13 de septiembre de 1980.

Tanzania. 28 de marzo de 2001. Adhesión.

Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la
Seguridad de la Navegación Marítima y del Protocolo
para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad
de las Plataformas Fijas Emplazadas en la Plataforma
Continental. Roma, 10 de marzo de 1988. «Boletín
Oficial del Estado» de 24 de abril de 1992.

Federación de Rusia. 4 de mayo de 2001. Ratifica-
ción.

Protocolo de 1988 relativo al Convenio Internacional
sobre Líneas de Carga, 1966. Londres, 11 de noviem-
bre de 1988. «Boletín Oficial del Estado» número 233,
de 29 de septiembre de 1999.

Nueva Zelanda. 6 de marzo de 2001. Adhesión.
Rumania. 18 de mayo de 2001. Adhesión.

Protocolo de 1988 al Convenio Internacional para la
Seguridad de la Vida Humana en el Mar. Londres,
11 de noviembre de 1988. «Boletín Oficial del Estado»
número 234, de 30 de septiembre de 1999.

Nueva Zelanda. 6 de marzo de 2001. Adhesión.

G.C CONTAMINACIÓN.

Convenio Internacional sobre Cooperación, Preparación
y Lucha contra la Contaminación por Hidrocarburos
1990. Londres, 30 de noviembre de 1990. «Boletín
Oficial del Estado» número 133, de 5 de junio
de 1995.

Eslovenia. 31 de mayo de 2001. Adhesión.
Bulgaria. 5 de abril de 2001. Adhesión.
Irlanda. 26 de abril de 2001. Adhesión.

G.D INVESTIGACIÓN OCEANOGRÁFICA.

Convenio relativo a la Organización Hidrográfica Inter-
nacional. Mónaco, 3 de mayo de 1967. «Boletín Ofi-
cial del Estado» de 19 de noviembre de 1975.

Bangladesh. 4 de julio de 2001. Adhesión.

G.E DERECHO PRIVADO.

Convenio Internacional para la Unificación de Ciertas
Reglas en Materia de Conocimiento de Embarque
modificado por Protocolo de 1968 (Bruselas, 23 de
febrero de 1968). Bruselas, 25 de agosto de 1924.
«Boletín Oficial del Estado» de 31 de julio de 1930.

Egipto. 1 de noviembre de 1997. Denuncia, con efec-
to 1 de noviembre de 1998.

Líbano. 1 de noviembre de 1997. Denuncia, con efec-
to 1 de noviembre de 1998.

Convenio Internacional sobre Búsqueda y Salvamento
Marítimo, 1979. Hamburgo, 27 de abril de 1979.
«Boletín Oficial del Estado» de 30 de abril y de 21
de septiembre de 1993.

Eslovenia. 31 de mayo de 2001. Adhesión.
India. 17 de abril de 2001. Adhesión.
Estonia. 30 de abril de 2001. Adhesión.

H. AÉREOS

H.A GENERALES.

H.B NAVEGACIÓN Y TRANSPORTE.

H.C DERECHO PRIVADO.

I. COMUNICACIONES Y TRANSPORTE

I.A POSTALES.
I.B TELEGRÁFICOS Y RADIO.
I.C ESPACIALES.
I.D SATÉLITES.
I.E CARRETERAS.

Acuerdo Europeo relativo al Transporte Internacional de
Mercancías Peligrosas por Carretera (ADR). Ginebra,
30 de septiembre de 1957. «Boletín Oficial del Esta-
do» de 16 de septiembre de 1998 y 20 de mayo
de 1999.

Marruecos. 11 de mayo de 2001. Adhesión, entrada
en vigor 11 de junio de 2001.

Kazajstán. 26 de julio de 2001. Adhesión, entrada
en vigor 26 de agosto de 2001.

Acuerdo relativo al Transporte Internacional de Produc-
tos Perecederos y sobre el equipo especial que debe
ser usado en dicho transporte (ATP). Ginebra, 1 de
septiembre de 1970. «Boletín Oficial del Estado» de
22 de noviembre de 1976.

Bielorrusia. 3 de agosto de 2001. Adhesión, entrada
en vigor 3 de agosto de 2002.

I.F FERROCARRIL.
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J. ECONÓMICOS Y FINANCIEROS

J.A ECONÓMICOS.
J.B FINANCIEROS.
J.C ADUANEROS Y COMERCIALES.

Convenio por el que se establece el Consejo de Coo-
peración Aduanera. Bruselas, 15 de diciembre de
1950. «Boletín Oficial del Estado» de 23 de septiem-
bre de 1954.

Yugoslavia. 27 de marzo de 2001. Adhesión.
Camboya. 3 de abril de 2001. Adhesión.
Bahrein. 18 de abril de 2001. Adhesión.

Convenio Aduanero relativo a la Importación de Mer-
cancías Expuestas en Exposiciones, Ferias o Congre-
sos. Bruselas, 8 de junio de 1961. «Boletín Oficial
del Estado» de 24 de julio de 1963.

México. 13 de noviembre de 2000. Adhesión, entrada
en vigor 14 de febrero de 2001, con la siguiente reserva:

«El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos,
al adherirse al Convenio aduanero relativo a la
importación de mercancías expuestas en exposi-
ciones, ferias o congresos, señala que no se con-
sidera obligado por lo dispuesto en el apartado a)
del párrafo primero del artículo 6 del Convenio,
en relación con la percepción de derechos sobre
la importación para las muestras representativas
de mercancías extranjeras, conforme al artículo
23.»

Convenio Aduanero relativo al carnet ATA para admisión
temporal de mercancías (Convenio ATA). Bruselas,
6 de diciembre de 1961. «Boletín Oficial del Estado»
de 7 de octubre de 1964.

México. 13 de noviembre de 2000. Adhesión, entrada
en vigor 14 de febrero de 2000, con la siguiente reserva:

«El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos,
al adherirse al Convenio aduanero relativo al carnet
ATA para la admisión temporal de mercancías y
su anejo, señala que no aceptará, en las condi-
ciones previstas por el Convenio, los carnets ATA
para el tráfico postal, conforme al párrafo primero
de su artículo 26.

Tampoco aceptará las condiciones previstas
para el transporte de mercancías en tránsito inter-
nacional, conforme a lo dispuesto en el párrafo 3
del artículo 3 del mencionado Convenio.»

Acuerdo sobre el Comercio Aeronaves Civiles. Ginebra,
12 de abril de 1979. «Boletín Oficial del Estado» de
20 de diciembre de 1986.

Estonia. 11 de abril de 2001. Adhesión, entrada en
vigor 11 de mayo de 2001.

Lituania, 31 de mayo de 2001. Adhesión, entrada
en vigor 30 de junio de 2001.

Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos
de Compraventa Internacional de Mercancías. Viena,
11 de abril 1980. «Boletín Oficial del Estado» de 30
de enero de 1991.

Islandia. 10 de mayo de 2001. Adhesión, entrada
en vigor 1 de junio de 2002.

Colombia. 10 de julio de 2001. Adhesión, entrada
en vigor 1 de agosto de 2002.

Convenio relativo a la Importación Temporal. Estambul,
26 de junio de 1990. «Boletín Oficial del Estado»
número 246, de 14 de octubre de 1997.

Eslovenia. 23 de octubre de 2000. Adhesión, entrada
en vigor 23 de enero de 2001, acepta todos sus anejos
con las siguientes reservas:

Anexo A. Relativo a los títulos de importación tem-
poral (cuadernos ATA, cuadernos CPD).

Reserva: Conforme al apartado 1 del artículo 18, el
tráfico postal no está cubierto por la legislación aduanera
eslovena relativa al cuaderno ATA.

Anexo B.1. Relativo a las mercancías destinadas a
ser presentadas o utilizadas en una exposición, feria,
congreso o manifestación similar.

Anexo B.2. Relativo al material profesional.
Anexo B.3. Relativo a los contenedores, paletas,

embalajes, muestras y otras mercancías importadas en
el marco de una operación comercial.

Reserva: Conforme al artículo 7, en lo que se refiere
al artículo 5.1), se exigirá en ciertas circunstancias la
presentación de un documento aduanero y la consti-
tución de una garantía para los contenedores, las paletas
y los embalajes.

Anexo B.4. Relativo a las mercancías importadas en
el marco de una operación de producción.

Anexo B.5. Relativo a las mercancías importadas
con un fin educativo, científico o cultural.

Reserva: Conforme al artículo 6, en lo que se refiere
al artículo 4, y más concretamente al material científico
y pedagógico, la legislación eslovena dispone que dicho
material estará sometido a las formalidades habituales
para ser admitido en régimen de importación temporal.

Anexo B.6. Relativo a los efectos personales de los
viajeros y a las mercancías importadas con un fin depor-
tivo.

Anexo B.7. Relativo al material de propaganda turís-
tica.

Anexo B.8. Relativo a las mercancías importadas en
tráfico fronterizo.

Anexo B.9. Relativo a las mercancías importadas
con una finalidad humanitaria.

Anexo C. Relativo a los medios de transporte.

Reserva: Conforme al artículo 10, en lo que se refiere
al artículo 6, y más concretamente a los vehículos de
carretera dotados de motor de uso comercial y a los
medios de transporte de uso particular, la legislación eslo-
vena dispone que, en ciertos casos, puede exigirse un
documento aduanero y, cuando proceda, una garantía.

Anexo D. Relativo a los animales.
Anexo E. Relativo a las mercancías importadas con

suspensión parcial de los derechos e impuestos de impor-
tación.

Reserva: Conforme al artículo 9, en lo que se refiere
al artículo 2, y más concretamente a la suspensión parcial
de impuestos de importación, la legislación eslovena con-
tiene disposiciones en este sentido, pero no prevé la
suspensión de los demás impuestos de importación.

Acuerdo por el que se establece la Organización Mundial
del Comercio. Marrakech, 15 de abril de 1994. «Bo-
letín Oficial del Estado» de 24 de enero y 8 de febrero
de 1995.

Protocolo de adhesión de la República de Lituania
al Acuerdo de Marrakech por el que se establece la
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Organización Mundial del Comercio, hecho en Ginebra
el 8 de diciembre de 2000.

El 1 de mayo de 2001, el Gobierno de Lituania aceptó
el Protocolo de Adhesión de la República de Lituania
al Acuerdo de Marrakech por el que se establece
la OMC.

«La Organización Mundial del Comercio (deno-
minada en adelante “OMC”), en virtud de la apro-
bación del Consejo General de la OMC, concedida
de conformidad con el artículo XII del Acuerdo de
Marrakech por el que se establece la Organización
Mundial del Comercio (denominado en adelante
“Acuerdo sobre la OMC”), y la República de Lituania
(denominada en adelante “Lituania”),

Tomando nota del informe del Grupo de Trabajo
sobre la Adhesión de Lituania a la OMC que figura
en el documento WT/ACC/LTU/52 (denominado
en adelante “informe del Grupo de Trabajo”),

Habida cuenta de los resultados de las nego-
ciaciones sobre la adhesión de Lituania a la OMC,

Convienen en las disposiciones siguientes:

PRIMERA PARTE

Disposiciones generales

1. En la fecha de entrada en vigor del presente
Protocolo, Lituania se adherirá al Acuerdo sobre
la OMC de conformidad con el artículo XII de dicho
Acuerdo y, en consecuencia, pasará a ser miembro
de la OMC.

2. El Acuerdo sobre la OMC al que se adherirá
Lituania será el Acuerdo sobre la OMC rectificado,
enmendado o modificado de otra forma por los
instrumentos jurídicos que hayan entrado en vigor
antes de la fecha de entrada en vigor del presente
Protocolo. Este Protocolo, que incluirá los compro-
misos mencionados en el párrafo 189 del informe
del Grupo de Trabajo, formará parte integrante del
Acuerdo sobre la OMC.

3. Salvo disposición en contrario en los párra-
fos mencionados en el párrafo 189 del informe
del Grupo de Trabajo, las obligaciones establecidas
en los Acuerdos Comerciales Multilaterales anexos
al Acuerdo sobre la OMC que deban cumplirse a
lo largo de un plazo contado a partir de la entrada
en vigor de ese Acuerdo serán cumplidas por Litua-
nia como si hubiera aceptado ese Acuerdo en la
fecha de su entrada en vigor.

4. Lituania podrá mantener una medida incom-
patible con el párrafo 1 del artículo II del AGCS,
siempre que tal medida esté consignada en la lista
de exenciones de las obligaciones del artículo II
anexa al presente Protocolo y cumpla las condi-
ciones establecidas en el anexo del AGCS sobre
Exenciones de las Obligaciones del artículo II.

SEGUNDA PARTE

Listas

5. Las listas anexas al presente Protocolo pasa-
rán a ser la lista de concesiones y compromisos
anexa al Acuerdo General sobre Aranceles Adua-
neros y Comercio de 1994 (denominado en ade-
lante “GATT de 1994”) y la lista de compromisos
específicos anexa al Acuerdo General sobre el
Comercio de Servicios (denominado en adelante
“AGCS”) relativas a Lituania. El escalonamiento de

las concesiones y los compromisos enumerados
en las listas se aplicará en la forma especificada
en las partes pertinentes de las listas respectivas.

6. A los efectos de la referencia que se hace
en el apartado a) del párrafo 6 del artículo II del
GATT de 1994 a la fecha de dicho Acuerdo, la
fecha aplicable con respecto a las listas de con-
cesiones y compromisos anexa al presente Proto-
colo será la fecha de entrada en vigor de este
último.

TERCERA PARTE

Disposiciones finales

7. El presente Protocolo estará abierto a la
aceptación de Lituania, mediante firma o forma-
lidad de otra clase, hasta el 1 de mayo de 2001.

8. El presente Protocolo entrará en vigor treinta
días después de su aceptación.

9. El presente Protocolo quedará depositado
en poder del Director general de la OMC. El Director
general de la OMC remitirá sin dilación a cada
miembro de la OMC y a Lituania una copia auten-
ticada del presente Protocolo, así como una noti-
ficación de la aceptación del mismo de conformi-
dad con el párrafo 7.

10. El presente Protocolo será registrado de
conformidad con las disposiciones del artículo 102
de la Carta de las Naciones Unidas.

11. Hecho en Ginebra, el 8 de diciembre de
2000, en un solo ejemplar y en los idiomas español,
francés e inglés, siendo cada uno de los textos
igualmente auténtico, salvo que en una lista anexa
se indique que sólo es auténtico su texto en uno
o más de dichos idiomas.»

De conformidad con el párrafo 8 del Protocolo, éste
entrará en vigor el 31 de mayo de 2001.

De conformidad con el párrafo 1 del Protocolo, Litua-
nia pasará a ser miembro de la Organización Mundial
del Comercio el 31 de mayo de 2001.

Protocolo de Adhesión de la República de Kirguizistán
al Acuerdo de Marrakech por el que se establece
la Organización Mundial del Comercio, hecho en Gine-
bra el 14 de octubre de 1998.

El 20 de noviembre de 1998, el Gobierno de Kir-
guizistán aceptó el Protocolo de Adhesión de la Repú-
blica de Kirguizistán al Acuerdo de Marrakech por el
que se establece la OMC.

«La Organización Mundial del Comercio (deno-
minada en adelante “OMC”), habida cuenta de la
autorización otorgada por el Consejo General de
la OMC de conformidad con el artículo XII del Acuer-
do de Marrakech por el que se establece la Orga-
nización Mundial del Comercio (denominado en
adelante “Acuerdo sobre la OMC”), y la República
Kirguisa,

Tomando nota del Informe del Grupo de Trabajo
sobre la Adhesión de la República Kirguisa a la
O M C r e p r o d u c i d o e n e l d o c u m e n t o
WT/ACC/KGZ/26 (denominado en adelante “Infor-
me del Grupo de Trabajo”),
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Teniendo en cuenta los resultados de las nego-
ciaciones sobre la adhesión de la República Kirguisa
a la OMC,

Convienen en lo siguiente:

PARTE I

Disposiciones generales

1. A la entrada en vigor del presente Protocolo,
la República Kirguisa se adherirá al Acuerdo sobre
la OMC de conformidad con el artículo XII de dicho
Acuerdo y, por consiguiente, pasará a ser miembro
de la OMC.

2. El Acuerdo sobre la OMC al que se adherirá
la República Kirguisa será el Acuerdo sobre la OMC
rectificado, enmendado o modificado por los ins-
trumentos jurídicos que puedan haber entrado en
vigor con anterioridad a la fecha de entrada en
vigor del presente Protocolo. Este Protocolo, que
incluirá los compromisos a los que se refiere el
párrafo 173 del informe del Grupo de Trabajo, for-
mará parte integrante del Acuerdo sobre la OMC.

3. Salvo disposición en contrario en los párra-
fos a que se hace referencia en el párrafo 173
del informe del Grupo de Trabajo, la República Kir-
guisa pondrá en aplicación las obligaciones esta-
blecidas en los Acuerdos Comerciales Multilatera-
les anexos al Acuerdo sobre la OMC que hayan
de aplicarse a lo largo de un plazo contado a partir
de la entrada en vigor de dicho Acuerdo como si
hubiera aceptado ese Acuerdo en la fecha de su
entrada en vigor.

4. La República Kirguisa podrá mantener una
medida incompatible con el párrafo 1 del artículo II
del AGCS siempre que tal medida esté consignada
en la lista de exenciones de las obligaciones del
artículo II anexa al presente Protocolo y cumpla
las condiciones establecidas en el anexo del
AGCS sobre Exenciones de las Obligaciones del
artículo II.

PARTE II

Listas

5. Las listas anexas al presente Protocolo pasa-
rán a ser la lista de concesiones y compromisos
anexa al Acuerdo General sobre Aranceles Adua-
neros y Comercio de 1994 (denominado en ade-
lante “GATT de 1994”) y la lista de compromisos
específicos anexa al Acuerdo General sobre el
Comercio de Servicios (denominado en adelante
“AGCS”) relativas a la República Kirguisa. El esca-
lonamiento de las concesiones y compromisos enu-
merados en las listas se llevará a cabo según lo
especificado en las partes pertinentes de las listas
respectivas.

6. A los efectos de la referencia que se hace
en el apartado a) del párrafo 6 del artículo II del
GATT de 1994 a la fecha de dicho acuerdo, la
fecha aplicable con respecto a las listas de con-
cesiones y compromisos anexas al presente Pro-
tocolo será la fecha de entrada en vigor del Pro-
tocolo.

PARTE III

Disposiciones finales

7. El presente Protocolo estará abierto a la
aceptación, mediante firma o formalidad de otra

clase, de la República Kirguisa hasta el 1 de diciem-
bre de 1998.

8. El presente Protocolo entrará en vigor el tri-
gésimo día siguiente a la fecha de su aceptación.

9. El presente Protocolo quedará depositado
en poder del Director general de la OMC. El Director
general de la OMC remitirá sin dilación a cada uno
de los miembros de la OMC y a la República Kirguisa
copia autenticada del presente Protocolo y noti-
ficación de la aceptación del mismo con arreglo
al párrafo 7 supra.

10. El presente Protocolo será registrado de
conformidad con las disposiciones del artículo 102
de la Carta de las Nacionales Unidas.

11. Hecho en Ginebra el 14 de octubre
de 1998, en un solo ejemplar y en los idiomas
español, francés e inglés, siendo cada uno de los
textos igualmente auténtico, salvo que en alguna
de las listas anexas se especifique que es auténtica
sólo en uno o más de esos idiomas.»

De conformidad con el párrafo 8 del Protocolo, éste
entrará en vigor el 20 de diciembre de 1998.

De conformidad con el párrafo 1 del Protocolo, la
República de Kirguizistán pasará a ser miembro de la
Organización Mundial del Comercio el 20 de diciembre
de 1998.

Protocolo de Adhesión de la República de Georgia al
Acuerdo de Marrakech por el que se establece la
Organización Mundial del Comercio, hecho en Gine-
bra el 6 de octubre de 1999.

El 15 de mayo de 2000, el Gobierno de Georgia acep-
tó el Protocolo de Adhesión de Georgia al Acuerdo de
Marrakech por el que se establece la OMC.

«La Organización Mundial del Comercio (deno-
minada en adelante la «OMC»), en virtud de la apro-
bación del Consejo General de la OMC, concedida
de conformidad con el artículo XII del Acuerdo de
Marrakech por el que se establece la Organización
Mundial del Comercio (denominado en adelante
«Acuerdo sobre la OMC»), y la República de Estonia
(denominada en adelante «Georgía»),

Tomando nota del informe del Grupo de Trabajo
sobre la Adhesión de Georgia a la OMC que figura
en el documento WT/ACC/GEO/31 (denominado
en adelante «Informe del Grupo de Trabajo»),

Habida cuenta de los resultados de las nego-
ciaciones sobre la adhesión de Georgia a la OMC,

Convienen en las disposiciones siguientes:

PRIMERA PARTE

Disposiciones generales
1. En la fecha de entrada en vigor del presente

Protocolo, Georgia se adherirá al Acuerdo sobre
la OMC de conformidad con el artículo XII de ese
Acuerdo y, en consecuencia, pasará a ser miembro
de la OMC.

2. El Acuerdo sobre la OMC al que se adherirá
Georgia es el Acuerdo sobre la OMC rectificado,
enmendado o modificado de otra forma por los
instrumentos jurídicos que hayan entrado en vigor
antes de la fecha de entrada en vigor del presente
Protocolo. Este Protocolo, que comprenderá los
compromisos mencionados en el párrafo 180 del
Informe del Grupo de Trabajo, formará parte inte-
grante del Acuerdo sobre la OMC.

3. Salvo disposición en contrario en los párra-
fos mencionados en el párrafo 180 del Informe
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del Grupo de Trabajo, las obligaciones establecidas
en los Acuerdos Comerciales Multilaterales anexos
al Acuerdo sobre la OMC que deban cumplirse a
lo largo de un plazo contado a partir de la entrada
en vigor de ese Acuerdo serán cumplidas por Esto-
nia como si hubiera aceptado ese Acuerdo en la
fecha de su entrada en vigor.

4. Georgia podrá mantener una medida incom-
patible con el párrafo 1 del artículo II del AGCS
siempre que tal medida esté consignada en la lista
de exenciones de las obligaciones del artículo II
anexa al presente Protocolo y cumpla las condi-
ciones establecidas en el anexo del AGCS sobre
Exenciones de las Obligaciones del artículo II.

SEGUNDA PARTE

Listas

5. Las listas anexas al presente Protocolo pasa-
rán a ser la lista de concesiones y compromisos
anexa al Acuerdo General sobre Aranceles Adua-
neros y Comercio de 1994 (denominado en ade-
lante “GATT de 1994”) y la lista de compromisos
específicos anexa al Acuerdo General sobre el
Comercio de Servicios (denominado en adelante
“AGCS”) correspondientes a Georgia. El escalona-
miento de las concesiones y los compromisos enu-
merados en las listas se aplicará conforme a lo
indicado en las partes pertinentes de las listas
respectivas.

6. A los efectos de la referencia que se hace
en el apartado a) del párrafo 6 del artículo II del
GATT de 1994 a la fecha de dicho Acuerdo, la
fecha aplicable con respecto a las listas de con-
cesiones y compromisos anexas al presente Pro-
tocolo será la fecha de entrada en vigor de este
último.

TERCERA PARTE

Disposiciones finales

7. El presente Protocolo estará abierto a la
aceptación de Georgia, mediante firma o formalidad
de otra clase, hasta el 1 de marzo de 2000.

8. El presente Protocolo entrará en vigor treinta
días después de la fecha de su aceptación.

9. El presente Protocolo quedará depositado
en poder del Director general de la OMC. El Director
general de la OMC remitirá sin dilación a cada
miembro de la OMC y a Georgia copia autenticada
del presente Protocolo, así como una notificación
de la aceptación del mismo, de conformidad con
el párrafo 7.

10. El presente Protocolo será registrado de
conformidad con las disposiciones del artículo 102
de la Carta de las Nacionales Unidas.

Hecho en Ginebra, el día 6 de octubre de 1999,
en un solo ejemplar y en los idiomas español, fran-
cés e inglés, siendo cada uno de los textos igual-
mente auténtico, salvo que en alguna de las listas
anexas se especifique que es auténtica sólo en uno
o más de esos idiomas.»

De conformidad con el párrafo 8 del Protocolo, éste
entrará en vigor el 14 de junio de 2000.

De conformidad con el párrafo 1 del Protocolo, Geor-
gia pasará a ser miembro de la Organización Mundial
del Comercio el 14 de junio de 2000.

Acuerdo sobre Contratación Pública, hecho en Marra-
kech el 15 de abril de 1994. «Boletín Oficial del Esta-
do» de 24 de enero y 8 de febrero de 1995.

Islandia. 29 de marzo de 2001. Adhesión, entrada
en vigor 28 de abril de 2001.

APÉNDICE II

Medios utilizados por las Partes para la publicación
de los anuncios de los contratos previstos (párrafo 1
del artículo IX) y los anuncios de las adjudicaciones
(párrafo 1 del artículo XVIII).

Periódicos islandeses: «Morgunbladid», «Dagbladid»
y «Dagur».

Otras publicaciones: «Diario Oficial de las Comuni-
dades Europeas».

APÉNDICE III

Medios utilizados por las Partes para la publicación
anual de información sobre las listas permanentes de
proveedores calificados en caso de licitaciones selectivas
(párrafo 9 del artículo IX).

«Diario Oficial de las Comunidades Europeas». (Ac-
tualmente no existe esa lista.)

APÉNDICE IV

Medios utilizados por las Partes para la publicación
de leyes, reglamentos, decisiones judiciales y resolucio-
nes administrativas de aplicación general, así como de
los procedimientos para la adjudicación de los contratos
públicos comprendidos en el ámbito del presente Acuer-
do (párrafo 1 del artículo XIX).

Leyes, reglamentos y normas: Stjórnartídindi («Gaceta
Oficial»).

Decisiones judiciales y resoluciones administrativas:
Haestaréttardómar (Informe del Tribunal Supremo).

(Los tribunales de distrito no publican informes, pero
toda parte interesada puede obtener una copia del docu-
mento original relativo a un determinado caso. Las reso-
luciones administrativas no se publican, pero pueden
obtenerse dirigiéndose a la autoridad competente.)

J.D MATERIAS PRIMAS.

Mandato del Grupo Internacional de Estudio sobre el
Cobre adoptado por la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Cobre. Ginebra, 24 de febrero
de 1989. «Boletín Oficial del Estado» de 14 de febrero
y 24 de junio de 1992 (aplicación provisional). «Bo-
letín Oficial del Estado» de 18 de junio de 1994.

Argentina. 18 de abril de 2001. Aceptación provi-
sional.

Convenio Internacional del Cacao 1993. Ginebra, 16 de
julio de 1993. «Boletín Oficial del Estado» de 3 de
mayo de 1994 (Aplicación Provisional). «Boletín Ofi-
cial del Estado» de 21 de febrero de 1995.

El Consejo de la Organización Internacional del Cacao.
en su 23 Sesión Especial, celebrada en Londres del 9
al 10 de julio de 2001, decide de conformidad con el
artículo 61(3) del Acuerdo extender el presente Convenio
de 1993 hasta el 30 de septiembre de 2003.
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K. AGRÍCOLAS Y PESQUEROS

K.A AGRÍCOLAS.

Convenio Constitutivo del Fondo Internacional para el
Desarrollo Agrícola. Roma, 13 de junio de 1976. «Bo-
letín Oficial del Estado» de 14 de febrero de 1979.

Islandia. 8 de agosto de 2001. Adhesión.

K.B PESQUEROS.

Convenio Internacional para la Conservación del Atún
Atlántico. Río de Janeiro, 14 de mayo de 1966. «Bo-
letín Oficial del Estado» de 22 de abril de 1969.

Honduras. 30 de enero de 2001. Adhesión.
Argelia. 16 de febrero de 2001. Adhesión.

K.C PROTECCIÓN DE ANIMALES Y PLANTAS.

Convenio sobre el Comercio Internacional de Especies
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres. Washington,
3 de marzo de 1973. «Boletín Oficial del Estado»
de 30 de julio de 1986 y 24 de noviembre de 1987.

República Moldova. 29 de marzo de 2001. Adhesión,
entrada en vigor 27 de junio de 2001.

Suecia. 9 de abril de 2001. El Reino de Suecia for-
mula, de conformidad con el artículo XVI, párrafo 2, de
la CITES, una reserva en relación con la inscripción de
«Mustela altaica», «Mustela kathia» y «Mustela sibirica»
en el anejo III del Convenio.

Suiza. 5 de abril de 2001. Retira la reserva depositada
el 3 de septiembre de 1987 formulada de conformidad
con el artículo XV, párrafo 3, de la CITES, en relación
con la inscripción de «Vispera ursinii» en el anejo I del
Convenio.

Liechtenstein. 5 de abril de 2001. Retira la reserva
depositada el 3 de septiembre de 1987 formulada de
conformidad con el artículo XV, párrafo 3, de la CITES,
en relación con la inscripción de «Vispera ursinii» en
el anejo I del Convenio.

Alemania. 12 de abril de 2001. La República Federal
de Alemania formula, de conformidad con el artículo
XVI, párrafo 2, de la CITES, una reserva en relación con
la inscripción de «Mustela altaica» y «Mustela kathia»
en el anejo III del Convenio.

En la misma fecha, la República Federal de Alemania
retira la reserva depositada el 16 de agosto de 2000
formulada de conformidad con el artículo XVI, párrafo 2,
de la CITES, en relación con la inscripción de «Arctitis
binturong» y «Civettictis civetta» en el anejo III del Con-
venio.

Qatar. 8 de mayo de 2000. Adhesión, entrada en
vigor 6 de agosto de 2001.

Grecia. 25 de mayo de 2001. La República Helénica
formula, de conformidad con el artículo XVI, párrafo 2,
de la CITES, una reserva en relación con la inscripción
de las siguientes especies en el anejo III del Convenio:

«Mustela altaica».
«Mustela erminea ferghanae».
«Mustela kathiah».
«Mustela sibirica».
«Vulpes vulpes griffithi».
«Vulpes vulpes montana».
«Vulpes vulpes pusilla».
Noruega. 11 de junio de 2001. El Reino de Noruega

formula, de conformidad con el artículo XVI, párrafo 2,
de la CITES, una reserva en relación con la inscripción

de «Mustela altaica», «Mustela Kathiah» y «Mustela Sibi-
rica» en el anejo III del Convenio.

Italia. 13 de junio de 2001. La República Italiana for-
mula, de conformidad con el artículo XVI, párrafo 2, de
la CITES, una reserva en relación con la inscripción de
«Mustela altaica», «Mustela kathiah» y «Mustela sibirica»
en el anejo III del Convenio.

L. INDUSTRIALES Y TÉCNICOS

L.A INDUSTRIALES.
L.B. ENERGÍA Y NUCLEARES.

Tratado de la Carta de la Energía. Lisboa, 17 de diciembre
de 1994. «Boletín Oficial del Estado» de 17 de mayo
de 1995, y número 65, de 17 de marzo de 1998.

Turquía. 5 de abril de 2001. Ratificación, entrada en
vigor 4 de julio de 2001.

Polonia. 24 de abril de 2001. Ratificación, entrada
en vigor 23 de julio de 2001, con las siguientes decla-
raciones:

De conformidad con el artículo 20, apartado 3, del
Tratado de la Carta de la Energía, la República de Polonia
ha designado como servicio de información el Ministerio
de Economía, departamento de Energía, Plac Trzech
K r z y z y 3 - 0 0 - 5 0 7 , W a r s z a w a , t e l é f o n o
0048-22-6935873, fax 004822-6280882.

En el momento del depósito del instrumento de rati-
ficación, Polonia presentó la declaración adjunta:

«De conformidad con el artículo 2.6, apartado
3, letra b) ii) del Tratado de la Carta de la Energía:

La República de Polonia ha optado por ser inclui-
da en el anexo ID de dicho Tratado y, por con-
siguiente, no permitir incondicionalmente que se
someta al arbitraje o a la conciliación internacio-
nales cualquier controversia surgida entre un inver-
sor extranjero y la República de Polonia si dicha
controversia se ha sometido ya a un órgano juris-
diccional competente o a un tribunal administrativo
en Polonia o a un procedimiento de arbitraje pre-
viamente acordado para la solución de la contro-
versia.

La postura anterior se basa en el principio de
evitar que se pronuncien dos sentencias para la
solución de la misma controversia. A la luz del Códi-
go polaco de Procedimiento Civil (CPC), la presen-
tación del escrito ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia excluye la posibilidad de instar protección
jurídica en el otro procedimiento/vía. A tenor del
artículo 203 del CPC, podrá retirarse el escrito sin
la autorización del demandado antes del comienzo
de la vista, si la retirada no equivale al abandono
de la demanda. En dicho caso, será posible la reti-
rada del escrito hasta que se dicte sentencia. El
artículo 711 del CPC establece que una sentencia
o resolución dictadas por el tribunal de Arbitraje
tiene el mismo efecto jurídico que una sentencia
de un tribunal después que dicho tribunal admita
su fuerza ejecutiva. Esa resolución del tribunal de
arbitraje será definitiva, lo que significa que no se
admitirá la apelación. El artículo 1.105, apartado
2, del CPC, contempla la posibilidad de excluir,
sobre la base de un acuerdo, la jurisdicción de los
tribunales polacos en beneficio de la actuación de
un tribunal de arbitraje extranjero. No obstante, de
conformidad con el apartado 3 de dicho artículo,
el tribunal polaco tomará en consideración dicho
acuerdo en relación con un tribunal extranjero de
arbitraje solamente si el demandado presenta una
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alegación debidamente justificada antes de iniciar
una controversia sobre el fondo del asunto.

Además, Polonia es Parte en el Convenio de Nue-
va York sobre reconocimiento y ejecución de las
sentencias arbitrales extranjeras, de 10 de junio
de 1958.»

Bosnia-Herzegovina. 17 de mayo de 2001. Ratifica-
ción, entrada en vigor 16 de agosto de 2001.

Malta. 10 de junio de 2001. Ratificación, entrada
en vigor 6 de septiembre de 2001.

Protocolo de la Carta de la Energía sobre la Eficacia
Energética y los Efectos Medioambientales Relacio-
nados. Lisboa, 17 de diciembre de 1994. «Boletín
Oficial del Estado» número 65, de 17 de marzo
de 1998.

Turquía. 5 de abril de 2001. Ratificación, entrada en
vigor 4 de julio de 2001.

Polonia. 24 de abril de 2001. Ratificación, entrada
en vigor 23 de julio de 2001.

Bosnia-Herzegovina. 17 de mayo de 2001. Ratifica-
ción, entrada en vigor 16 de agosto de 2001.

Malta. 10 de junio de 2000. Ratificación, entrada
en vigor 9 de septiembre de 2001.

I.C TÉCNICOS.

Reglamento número 1 Anejo al Acuerdo Relativo al Cum-
plimiento de Condiciones Uniformes de Homologa-
ción y al Reconocimiento Recíproco de la Homolo-
gación de Equipos y Piezas de Vehículos de Motor.
Ginebra, 20 de marzo de 1958. «Boletín Oficial del
Estado» de 11 de marzo de 1968.

Yugoslavia. 12 de marzo de 2001. Aplicación.

Reglamento número 2 Anejo al Acuerdo Relativo al Cum-
plimiento de Condiciones Uniformes de Homologa-
ción y al Reconocimiento Recíproco de la Homolo-
gación de Equipos y Piezas de Vehículos de Motor.
Ginebra, 20 de marzo de 1958. «Boletín Oficial del
Estado» de 27 de marzo de 1968.

Yugoslavia. 12 de marzo de 2001. Aplicación.
Sudáfrica. 18 de abril de 2001. Adhesión.

Reglamento número 3 Anejo al Acuerdo Relativo al Cum-
plimiento de Condiciones Uniformes de Homologa-
ción y al Reconocimiento Recíproco de la Homolo-
gación de Equipos y Piezas de Vehículos de Motor.
Ginebra, 20 de marzo de 1958. «Boletín Oficial del
Estado» de 20 de septiembre de 1983.

Yugoslavia. 12 de marzo de 2001. Aplicación.

Reglamento número 4 Anejo al Acuerdo Relativo al Cum-
plimiento de Condiciones Uniformes de Homologa-
ción y al Reconocimiento Recíproco de la Homolo-
gación de Equipos y Piezas de Vehículos de Motor.
Ginebra, 20 de marzo de 1958. «Boletín Oficial del
Estado» de 27 de marzo de 1968.

Yugoslavia. 12 de marzo de 2001. Aplicación.
Sudáfrica. 18 de abril de 2001. Adhesión.

Reglamento número 5 Anejo al Acuerdo Relativo al Cum-
plimiento de Condiciones Uniformes de Homologa-
ción y al Reconocimiento Recíproco de la Homolo-
gación de Equipos y Piezas de Vehículos de Motor.
Ginebra, 20 de marzo de 1958. «Boletín Oficial del
Estado» de 13 de junio de 1968.

Yugoslavia. 12 de marzo de 2001. Aplicación.

Reglamento número 6 Anejo al Acuerdo Relativo al Cum-
plimiento de Condiciones Uniformes de Homologa-
ción y al Reconocimiento Recíproco de la Homolo-
gación de Equipos y Piezas de Vehículos de Motor.
Ginebra, 20 de marzo de 1958. «Boletín Oficial del
Estado» de 11 de marzo de 1970.

Yugoslavia. 12 de marzo de 2001. Aplicación.

Reglamento número 7 Anejo al Acuerdo Relativo al Cum-
plimiento de Condiciones Uniformes de Homologa-
ción y al Reconocimiento Recíproco de la Homolo-
gación de Equipos y Piezas de Vehículos de Motor.
Ginebra, 20 de marzo de 1958. «Boletín Oficial del
Estado» de 27 de marzo de 1970.

Yugoslavia. 12 de marzo de 2001. Aplicación.

Reglamento número 8 sobre Prescripciones Uniformes
Relativas a la Homologación de Proyectores para
Vehículos Automóviles que Emitan un Haz de Cruce
Asimétrico y/o un Haz de Carretera y Equipos de
Lámparas Halógenas (Lámparas H) y a la Homolo-
gación de Lámparas H (incluye las Enmiendas de 25
de agosto de 1970, 6 de diciembre de 1973 y 12
de mayo de 1977), Anejo al Acuerdo relativo al Cum-
plimiento de Condiciones Uniformes de Homologa-
ción y al Reconocimiento Recíproco de la Homolo-
gación de Equipos y Piezas de Vehículos de Motor.
«Boletín Oficial del Estado» de 19 de mayo de 1982.

Yugoslavia. 12 de marzo de 2001. Aplicación.

Reglamento número 9 Anejo al Acuerdo Relativo al Cum-
plimiento de Condiciones Uniformes de Homologa-
ción y al Reconocimiento Recíproco de la Homolo-
gación de Equipos y Piezas de Vehículos de Motor.
Ginebra, 20 de marzo de 1958. «Boletín Oficial del
Estado» de 21 de marzo de 1970.

Yugoslavia. 12 de marzo de 2001. Aplicación.
Sudáfrica. 18 de abril de 2001. Aplicación.

Reglamento número 10 Anejo al Acuerdo Relativo al
Cumplimiento de Condiciones Uniformes de Homo-
logación y al Reconocimiento Recíproco de la Homo-
logación de Equipos y Piezas de Vehículos de Motor.
Ginebra, 20 de marzo de 1958. «Boletín Oficial del
Estado» de 19 de enero de 1983.

Yugoslavia. 12 de marzo de 2001. Aplicación.
Sudáfrica. 18 de abril de 2001. Adhesión.

Reglamento número 11 Anejo al Acuerdo Relativo al
Cumplimiento de Condiciones Uniformes de Homo-
logación y al Reconocimiento Recíproco de la Homo-
logación de Equipos y Piezas de Vehículos de Motor.
Ginebra, 20 de marzo de 1958. «Boletín Oficial del
Estado» de 11 de mayo de 1976.

Yugoslavia. 12 de marzo de 2001. Aplicación.
Sudáfrica. 18 de abril de 2001. Adhesión.

Reglamento número 12 sobre Prescripciones Uniformes
Relativas a la Homologación de los Vehículos en lo
que concierne a la Protección contra el Dispositivo
de Conducción en caso de Choque Anejo al Acuerdo
de Ginebra de 20 de marzo de 1958 relativo al Cum-
plimiento de Condiciones Uniformes de Homologa-
ción y al Reconocimiento Recíproco de la Homolo-
gación de Equipos y Piezas de Motor. «Boletín Oficial
del Estado» de 10 de agosto de 1991.

Sudáfrica. 18 de abril de 2001. Adhesión.
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Reglamento número 13 sobre Prescripciones Uniformes
Relativas a la Homologación de los Vehículos en lo
que concierne al Frenado, Anejo al Acuerdo de Gine-
bra de 20 de marzo de 1958. «Boletín Oficial del
Estado» de 11 de octubre de 1989.

Yugoslavia. 12 de marzo de 2001. Aplicación.

Reglamento número 14 sobre Prescripciones Uniformes
Relativas a la Homologación de Vehículos en lo que
se refiere a los Anclajes de Cinturones de Seguridad
en los Automóviles de Turismo. «Boletín Oficial del
Estado» de 20 de abril de 1983.

Yugoslavia. 12 de marzo de 2001. Aplicación.

Reglamento número 16 Anejo al Acuerdo Relativo al
Cumplimiento de Condiciones Uniformes de Homo-
logación y al Reconocimiento Recíproco de la Homo-
logación de Equipos y Piezas de Vehículos de Motor.
Ginebra, 20 de marzo de 1958. «Boletín Oficial del
Estado» de 23 de noviembre de 1972.

Yugoslavia. 12 de marzo de 2001. Aplicación.
Sudáfrica. 18 de abril de 2001. Adhesión.

Reglamento número 17 sobre Prescripciones Uniformes
Relativas a la Homologación de los Vehículos en lo
que se refiere a la Resistencia de los Asientos y de
sus Anclajes, Anejo al Acuerdo Relativo al Cumpli-
miento de Condiciones Uniformes de Homologación
y al Reconocimiento Recíproco de la Homologación
de Equipos y Piezas de Vehículos de Motor. Ginebra,
20 de marzo de 1958. «Boletín Oficial del Estado»
de 20 de julio de 1977.

Yugoslavia. 12 de marzo de 2001. Aplicación.

Reglamento número 18 sobre Prescripciones Uniformes
Relativas a la Homologación de los Vehículos Auto-
móviles en lo que concierne a su Protección contra
Utilización no Autorizada. «Boletín Oficial del Estado»
de 22 de junio de 1983.

Yugoslavia. 12 de marzo de 2001. Aplicación.
Sudáfrica. 18 de abril de 2001. Adhesión.

Reglamento número 19 Anejo al Acuerdo Relativo al
Cumplimiento de Condiciones Uniformes de Homo-
logación y al Reconocimiento Recíproco de la Homo-
logación de Equipos y Piezas de Vehículos de Motor.
Ginebra, 20 de marzo de 1958. «Boletín Oficial del
Estado» de 21 de septiembre de 1983.

Yugoslavia. 12 de marzo de 2001. Aplicación.
Sudáfrica. 18 de abril de 2001. Adhesión.

Reglamento número 20 Anejo al Acuerdo Relativo al
Cumplimiento de Condiciones Uniformes de Homo-
logación y al Reconocimiento Recíproco de la Homo-
logación de Equipos y Piezas de Vehículos de Motor.
Ginebra, 20 de marzo de 1958. «Boletín Oficial del
Estado» de 28 de junio de 1974.

Yugoslavia. 12 de marzo de 2001. Aplicación.

Reglamento número 21 sobre Prescripciones Uniformes
Relativas a la Homologación de los Vehículos Auto-
móviles en lo que concierne a su Acondicionamiento
Interior, Anejo al Acuerdo de Ginebra de 20 de marzo
de 1958. «Boletín Oficial del Estado» de 10 de octubre
de 1983.

Yugoslavia. 12 de marzo de 2001. Aplicación.
Sudáfrica. 18 de abril de 2001. Adhesión.

Reglamento número 22 sobre Prescripciones Uniformes
Relativa a la Homologación de Cascos de Protección
para Conductores y Pasajeros de Motociclos, Anejo
al Acuerdo Relativo al Cumplimiento de Condiciones
Uniformes de Homologación y al Reconocimiento
Recíproco de la Homologación de Equipos y Piezas
de Vehículos de Motor. Ginebra, 20 de marzo de
1958. «Boletín Oficial del Estado» de 21 de enero
de 1977.

Yugoslavia. 12 de marzo de 2001. Aplicación.
Sudáfrica. 18 de abril de 2001. Adhesión.

Reglamento número 23 Anejo al Acuerdo Relativo al
Cumplimiento de Condiciones Uniformes de Homo-
logación y al Reconocimiento Recíproco de la Homo-
logación de Equipos y Piezas de Vehículos de Motor.
Ginebra, 20 de marzo de 1958. «Boletín Oficial del
Estado» de 13 de junio de 1973.

Yugoslavia. 12 de marzo de 2001. Aplicación.

Reglamento número 24 sobre Prescripciones Uniformes
Relativas a la Homologación de los Vehículos en lo
que se refiere a las Emisiones de Contaminantes por
el Motor, Anejo al Acuerdo de Ginebra de 20 de marzo
de 1958. Revisión incorporando la serie de Enmien-
das 02 que entraron en vigor el 11 de febrero de
1980. «Boletín Oficial del Estado» de 25 de octubre
de 1983.

Yugoslavia. 12 de marzo de 2001. Aplicación.
Sudáfrica. 18 de abril de 2001. Adhesión.

Reglamento número 26 sobre Prescripciones Uniformes
Relativas a la Homologación de Vehículos en lo que
Concierne a sus Salientes Exteriores. Ginebra, 20 de
marzo de 1958. «Boletín Oficial del Estado» de 14
de enero de 1984.

Yugoslavia. 12 de marzo de 2001. Aplicación.
Sudáfrica. 18 de abril de 2001. Adhesión.
Japón. 30 de abril de 2001. Aplicación.

Reglamento número 28 Anejo al Acuerdo Relativo al
Cumplimiento de Condiciones Uniformes de Homo-
logación y al Reconocimiento Recíproco de la Homo-
logación de Equipos y Piezas de Vehículos de Motor.
Ginebra, 20 de marzo de 1958. «Boletín Oficial del
Estado» de 7 de agosto de 1973.

Yugoslavia. 12 de marzo de 2001. Aplicación.
Sudáfrica. 18 de abril de 2001. Adhesión.

Reglamento número 30 sobre Prescripciones Uniformes
Relativas a la Homologación de los Neumáticos para
Automóviles y sus Remolques, Anejo al Acuerdo de
Ginebra de 20 de marzo de 1958. «Boletín Oficial
del Estado» de 7 de octubre de 1983.

Yugoslavia. 12 de marzo de 2001. Aplicación.

Reglamento número 35 Anejo al Acuerdo Relativo al
Cumplimiento de Condiciones Uniformes de Homo-
logación y al Reconocimiento Recíproco de la Homo-
logación de Equipos y Piezas de Vehículos de Motor.
Ginebra, 20 de marzo de 1958. «Boletín Oficial del
Estado» de 19 de julio de 1985.

Yugoslavia. 12 de marzo de 2001. Aplicación.
Sudáfrica. 18 de abril de 2001. Adhesión.
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Reglamento número 36 sobre Prescripciones Uniformes
Relativas a las Características de Construcción de los
Vehículos de Transporte Público para Personas. Gine-
bra, 20 de marzo de 1958. «Boletín Oficial del Estado»
de 6 de abril de 1983.

Sudáfrica. 18 de abril de 2001. Adhesión.

Reglamento número 37 sobre Prescripciones Uniformes
Relativas a la Homologación de Lámparas de Incan-
descencia Destinadas a Ser Utilizadas en las Luces
Homologadas en Vehículos de Motor y sus Remol-
ques. «Boletín Oficial del Estado» de 20 de febrero
de 1980, «Boletín Oficial del Estado» de 17 de sep-
tiembre de 1983 (Enmiendas 01).

Yugoslavia. 12 de marzo de 2001. Aplicación.

Reglamento número 38 sobre Prescripciones Uniformes
Relativas a la Homologación de las Luces Antiniebla
Traseras para Vehículos Automóviles y sus Remol-
ques, Anejo al Acuerdo de 20 de marzo de 1958,
Relativo al Cumplimiento de Condiciones Uniformes
de Homologación y Reconocimiento Recíproco de la
Homologación de Equipos y Piezas de Vehículos de
Motor. «Boletín Oficial del Estado» de 26 de mayo
de 1982.

Yugoslavia. 12 de marzo de 2001. Aplicación.

Reglamento número 41 sobre Prescripciones Uniformes
Relativas a la Homologación de las Motocicletas en
lo que se refiere al Ruido, Anejo al Acuerdo de 20
de marzo de 1958. «Boletín Oficial del Estado» de 19
de mayo de 1982.

Yugoslavia. 12 de marzo de 2001. Aplicación.
Sudáfrica. 18 de abril de 2001. Adhesión.

Reglamento número 42 Anejo al Acuerdo de 20 de mar-
zo de 1958 en lo que Concierne a los Dispositivos
de Protección (Parachoques) Delante y Detrás de los
Vehículos. «Boletín Oficial del Estado» de 3 de febrero
de 1981.

Sudáfrica. 18 de abril de 2001. Adhesión.

Reglamento número 43 Anejo al Acuerdo Relativo al
Cumplimiento de Condiciones Uniformes de Homo-
logación y al Reconocimiento Recíproco de la Homo-
logación de Equipos y Piezas de Vehículos de Motor.
Ginebra, 20 de marzo de 1958. «Boletín Oficial del
Estado» de 15 de febrero de 1984.

Yugoslavia. 12 de marzo de 2001. Aplicación.

Reglamento número 45 sobre Prescripciones Uniformes
Relativas a la Homologación de los Dispositivos de
Limpieza de los Faros para Vehículos de Motor, Anejo
al Acuerdo de Ginebra de 20 de marzo de 1958 Rela-
tivo al Cumplimiento de Condiciones Uniformes de
Homologación y al Reconocimiento Recíproco de la
Homologación de Equipos y Piezas de Motor. «Boletín
Oficial del Estado» de 27 de enero de 1984.

Sudáfrica. 18 de abril de 2001. Adhesión.
Croacia. 2 de febrero de 2001. Aplicación.
Japón. 30 de abril de 2001. Aplicación.

Reglamento número 48 sobre Prescripciones Uniformes
Relativas a la Homologación de los Vehículos en lo
que concierne a la Instalación de Dispositivos de Ilu-
minación y Señalización Luminosa, Anejo al Acuerdo
de Ginebra de 20 de marzo de 1958 Relativo al Cum-
plimiento de Condiciones Uniformes de Homologa-
ción y al Reconocimiento Recíproco de la Homolo-
gación de Equipos y Piezas de Motor. «Boletín Oficial
del Estado» de 15 de julio de 1992.

Sudáfrica. 18 de abril de 2001. Adhesión.
Yugoslavia. 12 de marzo de 2001. Aplicación.

Reglamento número 50 sobre Prescripciones Uniformes
Relativas a la Probaron de Luces Delanteras de Posi-
ción, Luces Traseras de Posición, Luces de Frenado
Intermitentes y Dispositivos de Iluminación de Placas
de Matrícula Traseras para Ciclomotores, Motocicle-
tas y Vehículos Similares. «Boletín Oficial del Estado»
de 9 de junio de 1992.

Yugoslavia. 12 de marzo de 2001. Aplicación.

Reglamento número 51 sobre Prescripciones Uniformes
Relativas a la Homologación de los Automóviles que
tienen al menos Cuatro Ruedas en lo que concierne
al Ruido. «Boletín Oficial del Estado» de 22 de junio
de 1983.

Sudáfrica. 18 de abril de 2001. Adhesión.
Yugoslavia. 12 de marzo de 2001. Aplicación.

Reglamento número 52 sobre Prescripciones Relativas
a las Características de Construcción de los Vehículos
de Transporte en Común de Pequeña Capacidad, Ane-
jo al Acuerdo de Ginebra de 20 de marzo de 1958.
«Boletín Oficial del Estado» de 30 de marzo de 1994.

Sudáfrica. 18 de abril de 2001. Adhesión.

Reglamento número 54 sobre Prescripciones Uniformes
Relativas a la Homologación de los Neumáticos para
Vehículos Industriales y sus Remolques, Anejo al
Acuerdo de Ginebra de 20 de marzo de 1958. «Bo-
letín Oficial del Estado» de 15 de julio de 1987.

Yugoslavia. 12 de marzo de 2001. Aplicación.

Reglamento número 56 sobre Prescripciones Uniformes
Relativas a la Homologación de los Proyectores para
Ciclomotores y Vehículos Tratados como Tales, Anejo
al Acuerdo de Ginebra de 20 de marzo de 1958.
«Boletín Oficial del Estado» de 1 de diciembre
de 1994.

Yugoslavia. 12 de marzo de 2001. Aplicación.

Reglamento número 57 sobre Prescripciones Uniformes
Relativas a la Homologación de Proyectores para
Motocicletas y Vehículos Asimilados, Anejo al Acuer-
do de Ginebra de 20 de marzo de 1958 Relativo
al Cumplimiento de Condiciones Uniformes de Homo-
logación y Reconocimiento Recíproco de la Homo-
logación de Equipos y Piezas de Motor. «Boletín Oficial
del Estado» de 21 de febrero de 1997.

Yugoslavia. 12 de marzo de 2001. Aplicación.
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Reglamento número 64 sobre Prescripciones Uniformes
Relativas a la Homologación de los Vehículos Pro-
vistos de Ruedas y Neumáticos de Emergencia de
Uso Temporal, Anejo al Acuerdo de Ginebra de 20
de marzo de 1958 Relativo al Cumplimiento de Con-
diciones Uniformes de Homologación y al Recono-
cimiento Recíproco de Homologación de Equipos y
Piezas de Vehículos de Motor. «Boletín Oficial del Esta-
do» de 6 de junio de 1992.

Sudáfrica. 18 de abril de 2001. Adhesión.

Reglamento número 65 sobre Prescripciones Relativas
a la Homologación de Luces Especiales de Aviso para
Automóviles, Anejo al Acuerdo de Ginebra de 20 de
marzo de 1958, Relativo al Cumplimiento de Con-
diciones Uniformes de Homologación y Reconoci-
miento Recíproco de la Homologación de Equipos
y Piezas de Vehículos de Motor. «Boletín Oficial del
Estado» de 8 de junio de 1992.

Sudáfrica. 18 de abril de 2001. Adhesión.

Reglamento número 66 sobre Prescripciones Uniformes
Relativas a la Homologación de los Vehículos de Gran
Capacidad para el Transporte de Personas respecto
a la Resistencia Mecánica de su Superestructura, Ane-
jo al Acuerdo de Ginebra de 20 de marzo de 1958
Relativo al Cumplimiento de Condiciones Uniformes
de Homologación y al Reconocimiento Recíproco de
Homologación de Equipos y Piezas de Vehículos de
Motor. «Boletín Oficial del Estado» de 29 de octubre
de 1992.

Sudáfrica. 18 de abril de 2001. Adhesión.

Reglamento número 78 sobre Prescripciones Uniformes
Relativas a la Homologación de los Vehículos de la
Categoría L en lo que concierne al Frenado, Anejo
al Acuerdo de Ginebra de 20 de marzo de 1958 Rela-
tivo al Cumplimiento de Condiciones Uniformes de
Homologación y al Reconocimiento Recíproco de
Homologación de Equipos y Piezas de Vehículos de
Motor. «Boletín Oficial del Estado» de 9 de junio de
1992.

Sudáfrica. 18 de abril de 2001. Adhesión.
Yugoslavia. 12 de marzo de 2001. Aplicación.

Reglamento número 80 sobre Prescripciones Uniformes
Relativas a la Homologación de los Asientos de los
Vehículos de Gran Capacidad para el Transporte de
Viajeros en Relación a la Resistencia de los Asientos
y de sus Anclajes, Anejo al Acuerdo de Ginebra de
20 de marzo de 1958 Relativo al Cumplimiento de
Condiciones Uniformes de Homologación y Recono-
cimiento Recíproco de la Homologación de Equipos
y Piezas de Vehículos de Motor. «Boletín Oficial del
Estado» de 19 de mayo de 1994.

Sudáfrica. 18 de abril de 2001. Adhesión.

Reglamento número 83 sobre Reglas Uniformes para
Homologación de Vehículos Respecto a la Emisión
de Contaminantes Gaseosos por el Motor y de Con-
diciones de Combustible del Motor, Anejo al Acuerdo
de Ginebra de 20 de marzo de 1958 Relativo al Cum-
plimiento de Condiciones Uniformes de Homologa-
ción y Reconocimiento Recíproco de la Homologación
de Equipos y Piezas de Vehículos de Motor. Ginebra,
20 de marzo de 1958. «Boletín Oficial del Estado»
de 11 de septiembre de 1991.

Sudáfrica. 18 de abril de 2001. Adhesión.
Yugoslavia. 12 de marzo de 2001. Aplicación.

Reglamento número 84 sobre Prescripciones Uniformes
Relativas a la Homologación de los Vehículos de Turis-
mo Equipados con Motor de Combustión Interna en
lo que respecta a las Mediciones de Consumo de
Combustible, Anejo al Acuerdo de Ginebra de 20 de
marzo de 1958 Relativo al Cumplimiento de Con-
diciones Uniformes de Homologación y Reconoci-
miento Recíproco de Homologación de Equipos y Pie-
zas de Vehículos de Motor. «Boletín Oficial del Estado»
de 27 de enero de 1995.

Sudáfrica. 18 de abril de 2001. Adhesión.
Yugoslavia. 12 de marzo de 2001. Aplicación.

Reglamento número 85 sobre Prescripciones Relativas
a la Homologación de los Motores de Combustión
Interna Concebidos para la Propulsión de Vehículos
de Motor de Categorías M y N en lo que respecta
a la Medición de la Potencia Neta, Anejo al Acuerdo
de Ginebra de 20 de marzo de 1958 Relativo al Cum-
plimiento de Condiciones Uniformes de Homologa-
ción y al Reconocimiento Recíproco de Homologación
de Equipos y Piezas de Vehículos de Motor. «Boletín
Oficial del Estado» de 25 de enero de 1995.

Sudáfrica. 18 de abril de 2001. Adhesión.
Yugoslavia. 12 de marzo de 2001. Aplicación.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 27 de septiembre de 2001.—El Secretario

general técnico, Julio Núñez Montesinos.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
19482 ORDEN de 11 de octubre de 2001 por la que

se suprime la norma de calidad para el queso
«Danablu», en cumplimiento de la normativa
comunitaria.

La Orden de 29 de noviembre de 1975, por la que
se aprueban las normas de calidad para los quesos
«Cheddar», «Edam», «Gouda», «Emmental», «Gruyere» y
«Danablu», establece en su anejo 6 la norma de calidad
para el queso «Danablu».

El Reglamento (CEE) 2081/92, del Consejo, de 14
de julio, relativo a la protección de las indicaciones geo-
gráficas y de las denominaciones de origen de los pro-
ductos agrícolas y alimenticios, modificado por el Regla-
mento (CE) 535/97, del Consejo, de 17 de marzo, prevé
en el apartado 2 del artículo 13, la posibilidad de que
los Estados miembros puedan mantener regímenes
nacionales que autoricen el uso de las denominaciones
registradas en virtud del artículo 17, durante un período
máximo de cinco años tras la fecha de publicación del
registro.

Posteriormente, el Reglamento (CE) 1107/96, de la
Comisión de 12 de junio, relativo al registro de las indi-
caciones geográficas y de las denominaciones de origen
con arreglo al procedimiento establecido en el artículo
17 del Reglamento (CEE) 2081/92, registra como indi-
cación geográfica, entre otras, la del queso «Danablu».

En consecuencia, y finalizado el plazo máximo per-
mitido por el Reglamento (CE) 2081/92, para el man-
tenimiento de la regulación de la norma de calidad del
queso «Danablu», procede suprimir explícitamente, antes
de esta fecha, el anejo 6 de la Orden de 29 de noviembre


